
P á g i n a  3 3 6 7

A Ñ O  V  V I E R N E S ,  1 7  D E  M A Y O  D E  1 9 4 0  N U M . 1 3 8

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

p r e s id e n c ia  d el  g o b ie r n o

DECRETO de 16 de muyo de 1940 sobre nombra míenlo 
del Consejo de Administración ti el Patrimonio Nació- 
naL—Página 3369.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de >9 de mayo de 1940 por la que se dispopen nor
mas sobre Colegios Oficiales de Arquitectos y Apareja
ctares.—Páginas 3369 y 3370.

Otra de 16 de jna.yo de 1940 por la que se dispone queda 
prohibido en rótulos, muestras, anuncios, etc., el em
pleo de vocablos genéricos extranjeros—Página 3370.

Otra de 16 de mayo de 1940 por la que se aprueba la f i
jación de línea límite entre los términos municipales 
de Peñas de San Pedro y Alcadozo.—página 3370.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Situaciones.—Orden de 30 de abril de 1940 por la que 
causa baja en la situación de ccAl Servicio del Protec-

. turado» ei Teniente Médico, asimilado, don José Luis 
Pícenla Seguí.—Página 3370.

MINISTERIO DEL AIRE

VACAN IES.--Orden de 13 de mayo dé 1940 en la que se 
anuncia a concurso la plaza de .Jéfe del Negociado de 
Administración de la Sección de Servicios de Mate
rial.—Páginas 3370 y 3371.

Bajas.—Orden de/ 13 de mayo de 1940 por la que se con
cede licénciamiento al Sargento don Jo$é Graells Ruiz. 
Página 3371.

Derechos pasivos máximos.—Orden de* 13 de majo de 
1940 por la que se conceden estos beneficios a los me
nores cuya relación empieza con el Brigada’ don Juan 
Pellejero Oñate y termina con el Sargento don Fran
cisco Climet, Martínez.—Página 3371.

Destinos.—Orden de 13 de mayo de 1940 poY la que 
se destina a ' las Unidades que se indican a los Te
nientes cuya relación empieza con don Julio Aler Mar
tínez y termina "on don Jesús Urdíales Martínez — 
Pagina 3371

P'u a dt̂  n  de mayo de 1940 en la que se dispone pase 
u Escuela de Ingenieros Aeronáuticos, como Fruté- j

sor de la misma, e l. Comandante don Pedro Valde* 
Murtell.— Página 3371.

Gira de 11 dé m ajo de 1940 por la que se dispone pase 
a la Escuela de Ingenieros Aeronáuticos el Alien-/, duü 
Trinidad. Egido Busto.--Página 3372.

Escuelas.— Orden de 13 de mayo de ,1940 por la que se 
nombran Alumnos de. la. Escuela de Caza de fteus a ‘ 
Jos Tenientes cuja relación empieza con don Abel 
del Cantillo Díaz y termina con don Natalio Ferrari 
Gómez.—Página 3372.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 29 de abril de 1940 por la que se dispone la in
validación de notas desfavorables en los expedientes 
de siete funcionarios de Prisiones.—Página 3372.

Otra de 10 de mayo de 1940 en que se adniUe al servicio, 
con la sanción que se menciona, a don Andrés Ruiz 
de Obfegón y Retortillo, Oficial de Administración Ci
vil de 2.a clase del Tribunal Supremo.—Página 3372. ■

Otra de 10 de mayo de 1940 en que se admite, sin san
ción, al ejercicio'de sus derechos como funcionario, al 
Médico forense sustituto del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Duimiei duu Emilio Ruiz de 
Ja ‘Sierra SaVábia. --Página 3372.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 1G de mayo de 1940 la que se dispone l'v 
liqt.Udación y adjudicación del patrimonio dej supii* 
mido Consejo Superior Bancario.- Páginas 3372 y 3273.

Olra de 16 de mayo de 1940 por la que se dicl.au normas 
para las operaciones preparatorias del desbloqueo de 
incrementos.—Páginas 3373 y, 3374.

Ordenes de 6 y 8 de mayo de 1940 por las que se sepa
ran del servicio a los Auxiliares del Cuerpo General 
que se mencionan.—Página 3374.

Orden de 7 de mayo de 1940 en que se autoriza a don 
Telmo Selma Fontanet-, Consignatario de buques, re
presentante de Mac Andrews & Cía. Limited, para sa
tisfacer en metálico el impuesto del timbre.-—Páginas 
3374 y 3375 '

Ordenes de 7 de mayo de 1940 por Jas que se autoriza 
a los señpres que se menciona*!, concesionarios de las 
líneas de Autos que se citan, para satisfacer en. me* 
túfico el impuesto de] timbre.—Páginas 33 a 3377

Oirás de 10 de mayo de 1940 autorizando i los seno*
' res que se mencionan, concesionarios de las lineas 

de autos que Se indican, para satisfacer < .i metálico 
el importe del timbre.—Páginas 3378 y 3379,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O r d e n  c\r: tí de muyo de 1940 por la que Se resuelven íílS- 
la r ic io  deJ ingeniero industria l don .Fernando Laca 
dv Tena lía. —Paginas 3379 y .3380.

0 :r* i aé 8 dé- mayo de 1940'en  que se 'concede al In ge
rí Jéio aon José M aría  de A rtiñano y Luzárraga pase 

v a ¿a .¿uuacvón de supernum erario en activo.— Pág. 3 380 .

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 33 de febrero de 1940 en que Se- separa del servi

cio, incapacitándole para desem peñar nuevamente el 
cargo tic Aux iliar tem poral de la 1 acuitad de Cien- 
eras tic la Universidad de Barcelona- a don M anuel A l- 
varcZ Casi rillon. -P ág in a  3380.

O tra  de 33 d e-a b ril de 1940 en 'q u e  se aprueba el pro: 
yec ío  de obras de reparación en e l Institu to de En
señanza M edia de Pontevedra.—-Páginas^3380 y .3381. 

O irá  de 33 de abril de 1940 por la que se nombra P ro 
fesor in ierú io de la Cátedra de «P rácticas  de Ornam en
tación » de la Escuela Superior de Pintura, Escultura 
y (trabado de M adrid  a don Ram ón S io lz V iciano.—  
Pagina 3381. .

O tra  de 27 de abril -de 1940 por la que se re in tegra  en 
el- goce de' sus derechos al Profesor agregado, de la 
Facultad de F ilosofía  y Letras de la  Universidad ¿le 
Vallutióiid. don Joaquin Pérez V illanueva.— Página 3381. 

On.a de 27 d e -a b r il de/ 1940 en que se sanciona a don 
Jóse Anton io  Sánchez M artínez, Audante de Clínicas 
de la Facu ltad de M edicina de Madrid.-r-Pág. 3381. 

'O tra  de 30 abril 1940 referen te a la fecha en que han 
de (erm m ar los* cursillos intensivos en rodas las Es
corias dr Com ercio.- -Página' 338L 

(Jira de 1 'de M ayó de 1940.cn qiir se -asciende a las ca
tegorías y sueldos qu<  ̂ se m encionan a lo,s funciona
rios. ó :: Cuerpo- Faci.iluuivo de Archiveros. p ib lioteca- 
rms y Arqueólogos que se c itan .--Páginas 3381 y 3382. 

(Aíra de 1 de mayo de 1940 referente a constitución del
Consejo Asesor d<-*¡ la Espuela de ATI es- Gráficas. Pá-

• ", 1 Mu 3382; . ■
, ( >1 n  de' ti (ir  dkivo tír 1940 eti que se aprueba el contrato

<‘9 arrendam itydo de Ja Casa que se indica pura íñs-
Uu.aóon de) in.sl il.uio' Nacional de Enseñanza M edia 

' «B ea tr iz  G alludo». Página 3382.
ó tru  de tí de mayo de 1940 por la qile .Se nombra por

derecho de consorte. Profesora num eraria de Pedagogía 
y su Mi:;1oria en la Escuela Normal de León a dona 

'M a r ía  Pegona García Am loin Am ilib ia .— Páginas .3382

O tra de o de mayo de 194Ó por la que se. re in tegra en el 
guce de ios d erechos 'que puedan corresponderías,, sin 
imposte ¡un de sanción, a. varios funcionarios de la R e
sidencia de Estudiantes.— Página 3383.

(.nra de o de mayo de 1940 por lá que se rein tegra en el , 
goce de los d erech os . que puedan corresponderle, sin 
imposición de sanción, a la M aestra del extingu ido 
In s ii> 1 ifó-Lscuc-la: doña M aría Luisa Cos Cantero.— Pá
gina. '3393. .

• • o i r á  de (i do mayo de 1940 id. id. id., a l personal del 
\ Labora !orlo «To rres  Quevedo».— Página .3383.
Oirá, de 0* de mayo de 1940 por la que se re in tegra  en 
'e l  goce de' los derechos qué puedan correspoilderles, f 
sin imposición de sanción.- a varios Colaboradores- del 
1 n;'i i1111 o Nacional de Física y Quím ica.— Página 3383. 

0 1 ra de 9 de. ma\o de 1940 id. id. íd. a varios Funciona
rá r.s’ dv I In.slim io Nacional de Física, y Química.--- P á 
ginas 3383 y 8884. 

o t r a  de ti de nuiyo de 1940 íd., íd. íd, a vurids funciunar 
1 ios aléelo.-, al C V n lro 'd é  Evst'udioa Hístórieus. Bágiha 
3384 '

Ou.a de- tí de Uiayu de ly40 íd. íd. Id. a  la. AlUClUla del

 Institu to Nacional de F ísica y Química, doña Carmen 
H errero Ayl l ó n - P á g in a  3384. (

O tra de 6 de mayo de 1940. id. íd. id. a don Femando 
Galán, P ro fesor del Laboratorio  de B io lo g ía 'd e l Mu
seo Nacional de Ciencias Natiu ales.— Página 3381, 

Otra de 7 de mayo de. 1940 por la qu^ se concede un 
ípes de p ró rroga• d#l plazo posesorio solicitado a doña 
M aría  M uñoz Cañizo, funcionaría del Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, B ibliotecarios y Arqueólogos.—Pá
gina '3384. ' •'

O tra  de 8 de m ayo de 1940 por la  que se ad m ite ’al ser
vicio, sin sanción, a don José R ibera JFtodríguez, so
brestante de La  Alhanlbra.— Página 3384.

O tra  de 8 de m ayo de 1940 en que Se admite; al servicio, 
con la sanción dé privación de m edio sueldo durante 
seis meses, a don Tom ás Pérez A lférez, Portador del 
Servicio de la Junta de Conservación de Obras dé 
Arte.— Páginas 3384 y 3385.

O tra de .8 de m ayo de 1940 en que se modifica el párrafo 
•2.°, del apartado 5.° de la Orden de 29 de marzo último, 
re fe repte a cinco plazas de Restauradores y Forradü- 
res del Museo Nacional del P rado *y de la  Junta do 
Conservación de Obras de A r le .— Página 3385.- 

Ordenes de 8 de mayo de 1940 por las que se hace pre
sente la  gratitud del Gobierno a los' señores que sfe 
indican por las donaciones hechas al Museo ‘Nacional 
del Prado.— Página 3385.

Orden de 9 de m ayo de 1940 por la .que se rehabilita en 
el goce de los derechos que puedan corresponderle., al 
Alumno, becario del in stitu to  Nacional cde Física y 
Quím ica don Francisco Pdggio Mesorarna —Pag. 3385. 

Ó trá  de» 9 de. m ayo de 1940 en que se restablece en el 
goce de los derechos que puedan corresponderle, sin 
imposición de sanción, al polaborador del Instituto 
Nao i oh al de Física y  Quím ica don José Adrián Aguas.— 
Página 3385. ‘

O tra  de 10 de m ayo de 1940 por la que se aprueba el 
proyecto de reparación de la Escuela del Hogar aneja 
al Institu to  ( de Enseñanza Media- «Lsabel la Católica-), 
de M adrid«-“ Página 3388.

O tra de 13 d,e fnayu de 1940 por. la. que se aprueba el 
proyecto de reparación y’ mudiíicación de algunos lo
cales d tT  edificio que ocupa, la Real Academia de Fe 
ri.sprudencia y leg is lación . Página 333(í.

O tru de 13 d<: mayo de 1940 -por la (jue .se aprueba el 
provéelo de obras de reparación y ampliación de la 
parle ocupada por la actual clase de colorido eli la 
Escuela dé .bellas Artes de San Carlos de . Valencia.--' 
Páginas 3380 y 3387."

M IN IS T E R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 8 de mayo de 1940 por la que se sanciona al ■ 

O ñcia l del Cuerpo. Técnico-adm inistrativo v. Auxiliar 
de este Departam ento doña M aría  del P ilar Simón Mag- 
dale.no-.— Página 3387.

O tra de 9 de m ayo de 1940 separando definitivamente del. 
servicio y dándole de ba ja  en- el Escalafón del Cuerpo 
al Ayudante principal de prim era clase de Obras Pu
blicas. en situación de supernumerario en servicio ac
tivo  que se hallaba a fecto  a la Junta de Qbras del 

.Puerto de Alicante, don Enrique Aznar Punte.- Página 
3387.

M IN IS T E R IO  DE TRABAJO

Orden d e  G de mayo de 1940 pur la qhe se‘ descalifica la 
casa b a ra ta  hú m ero  !G (a llLes 10) de la ca lle de Lei:¿*e 
rail. C o lon ia  • U urbe. fin a l d e  Serrano, solicitada 4L 1 
d'vh E d u ardo  L a n d e i r a  C h a v a r r í a  d e  M a d r i d  -  
Página 3387
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Orden de 6 de mayo de 1940 por la que se declara des
vinculada de don Manuel Jiménez García, la casa ba-, 
rata señalada con el número 192 del proyecto apro- 
bado a <<los Previsores de la Construcción» y autori
zando di mismo para transferir los derechos de la 
misma a don . Antonio' Huelves Vázquez, de Madrid.—  
Página 3388. 1

Otra de 7 dé* mayó de 1940. por la que * s e .separa defi
nitivamente del servicio al ’ Auxiliar de, Efelegaciones de 

1 Trabajo, don Guillermo Tuells Riqueiv—Página 3388.
Otra do' '8 de mayo do 1940 por ( la que se descalifica 

la cusa barata y su torren/), sita en la calle de Ricardo 
do la.Vega, qiun. 19. do Madrid, señalada con el núme
ro 29 del proyecto aprobado a *la Cooperativa lyiadri- 
leña>de Casas Baratas- y Económicas. «Colonia Iturbe» 
(Madrid M oderno), solicitada por don Jesús .Da Pena 
Soto.—Páginas 3388 y 3389.

Otra -de 8 de mayo’ de 1940 id. id. de don Tom ás Lóqez 
Bojll de Madrid, sita en la calle de R icardo de la- 
Vega. núm. 9 (Madrid M qderno>.— Página 3389

Otra de 9 de mayo de 1940 en* que se dispone la sefca^ 
ración definitiva y baja en el escalafón del Auxiliar 
de Delegaciones de Trabajo don José Luis González 
Páez.—Página, 3389. ,

ADMINISTRACION CENTRAL

ASUNTOS EXTERIORES.— Su bsec reta i la.-'-Conc ed Leudo 
el Exequátur a los señores que se mencionan -Paginas
3389 y 3390;

GOBERNACION.— Dirección General de Coritos y Tele
comunicación.—-Relación de nom bramientos do Carteros, 
Peatones y Agentes- montados, hechos a. favor do Ca-. 
balleros Mutilados de Guerra por la P a tria .-P á g in a s
3390 y 3391.

HACIENDA.— Dirección General de lo Contencioso drl 
Estado.— Acuerdo de 8 de r mayo de ií)4() «xufet'cUeiuk» 
¿i la Fundación «Santa Ana y San Rafael», instituida. . 
en Madrid, la exención del impuesto- que grava .los 
bienes de las personas jurídicas.—Páginas 339ley 3392.

O BRAS PU BLICAS.—Subsecretaría.-—-Disponiendo la I l i 
m itación de expediente form al al Auxiliar tercero del 
Cuerpo, a extinguir, de Auxiliares de Obras Publicas, 
don Julio Nevado Piedra.—-Página 3392.

Idem la instrucción de expediente formal al Auxiliar d d  
Cuerpo, a extinguir, de Obras Públicas don Miguel 
Navarro Jiménez.— Página 3392.

ANEXO UNICO. -Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 24-33 a 24:38.

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 15 de mayo de 1940 sobre nom bra- 
miento del Consejo de Administración del Pa
trimonio Nacional.

Con arpegio a lo dispuesto en el artículo noveno 
de la Ley de siete de marzo del corriente año, - 

Vengo en nombrar pará los distintos cargos del 
Consejo dé Administración del Patrimonio Nacio
nal, a los señores que a continuación se éxpresan: 

Presidente: Don Valentín Galarza Morante, Sub
secretario de lá Presidencia del Gobierno.

Consejero D-elcgado G erente: Don Adolfo Vara

de R ey  y H errán, T e n ie n te  C oron e l  ele In fa n te r ía .
Consejeros: D on  F ra n c is co  Iñ iguez  A ín iceh , '  C o 

misario del Serv ic io  de D e fe n sa  del .P atr im on io  A r - '  
tístico Nacional; don  D iego  M én d ez  G onzá lez ,  A r 
quitecto; don Juan  M iran d a  G onzá lez .  In g e n ie r o  
Agrónomo, y don  Joa q u ín  X im é n e z  de E m bún. I n 
geniero de Montes

.Consejero, Interventor: D on  E u gen io  G ó m e z  P e -  
reira, Jefe de Administración del C u erp o  Per icia l 
de' Contabilidad.

Secretario: Don José Ljiis d e -N a v a s q u e s  y Ruiz 
de Velasco, Abogado del Estado. .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  d a d o  
en El Pardo a quince de mayo de mil noveeientu.s 
cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 9 d e  m a y o  de 1940 
por 4a .que se d isp o n en  n orm a s  
sobre C olegios o fic ia les  de A rq u i
tectos y  de A p a re ja d o res .
En tanto .se pu ede  lograr  la o r 

ganización in tegral de los s e r v i 
cios de Arquitectura  de la N ación ;

¡ - r e s u l t a  necesario completar lo s , 
i principios hoy vigentes con alg-u- ¡ 
| ñas disposiciones q u e  regulen y- 

la ;::á  'tica proles tonal 
i de Arquitectos y Auxiliares: sin - 

gülkrmente en esta época en que 
la reconstrucción de España debe 
ser orientada dentro del sentido  
que presidió la creación de la Di • 
rección General de Arquitectura, 
como Organismo Oficial que- ins

pira  las a ct iv id a d es  de d ichas  p r o 
fe s iones  en el espíritu  del Rotado 
N a fc ion a i-S in d ica lis ta  r ■ t 

‘ En - u virtud, se dispone P-dV c.si.e 
M in is ter io :  •

A r t i c u l ó l o  Hasta tan to  >•< cons.. ( 
t i tu yan  los O rgan  isn i < »s O h : i a ! es * 
qu e  h a y a n  de ree m p la za r  <0 su 
fu n c ió n  a los C o leg ios  Ofic.-a a ••;. da 
Arqu itectos ,  deberán  éstVj> segu ir  
e je r c i ta n d o  el v isado  de t o d p  ios
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proyectos de obras a realizar en 
cualquier lugar de la Nación; sien
do requisito indispensable para la 
Tramitación de aquéllos por los Mu
nicipios respecuvos; y condición 
también previa e inexcusable para 
ser autorizada la realización de 
las obras proyectadas.

Arb. 2.u Serán%: incorporados a 
los Colegios Oíiciales referidos to
das las Asociaciones de Arquitec-. 
tos, hoy existentes con caYácter 
profesional, regulándose desde la 
Dirección General de Arquitectura 
todas sus actividades, asi como las 
de todas las Asociaciones de Apa
rejadores y Auxiliares, hasta tahto 
se integren, con carácter definiti
vo, en el adecuado sistema de uni
dad sindical.

Arl 3." El ejercicio profesional 
de los Aparejadores dependerá, en 
todos los casos, de sus respectivos ( 
Colegios, a los que forzosamente ¡ 
habrán de pertenecer, y sin cuya j 
intervención, regulada desde la Di- * 
rección de Arquitectura, no poará 
ser autorizada ningún género de 
a c i. u a c i ó i r  p r o f es i o n a 1.

Art. 4." Todas la* demás proce
s i o n e s  auxiliares ¿eran directamen
te intervenidas desde la Dirección 
de Arquitectura y reguladas ' s u s 
tenciones con arreglo a organiza
ción d'Lpimsla por la misma.

Art 5." ;u.:i pe i j i ic io  cíe las ór
denes que pestenonoente se dic
ten por este Ministerio, para la 
aplicación de Uv presente disposi- \ 
clon, por la Dirección General cíe 
Arquitectura s" ? ursarán las opor
tunas instruc"iones cié orden téc
nico a toítos los Colegios de Ar
quitectos y aparejada',res, pata sis
tematizar el cumnlnnionto de los 
preceptos qué antoccdeli.

Madrid, 9 ele m ayi de 1940.
SERRANO SUÑER

ORDEN de 10 de mayo de 1940 
por la tjlie se dispone queda pro
hibido en roltulos, mues t r a s ,  
anuncios, etc., el empleo de vo
cablos genéticos extranjeros.

 No por un mezquino espíritu de 
xenofobia, sino por exigencias del 
respeto que debemos a lo que es 
••éhtrañábiemente nuestro, como el 
idioma, precha desarraigar vicios 
de lenguaje qut. transcendiendo 
del áin,;n.o pareialhiente incoerci- i

ble de la vida privada, permiten en 
la vida pública la presencia de m o
das con / apariencia de vasallaje 
o subordinación colonial. Es deber 
del poder público, en la medida 
en que ello es posible, reprimir es
tos usos, que contribuyen a entur

biad la conciencia española, des
viándola .de la pura línen nacio
nal, introduciendo en las costum
bres de nuestro pueblo elementos 
exóticos que importa' eliminar.

En su virtud, este Ministerio dis
pone:

Articulo 1.° Queda prohibido-.en 
rótulos, muestras, anuncios y lu
gares y ocasiones análogos el em
pleo de vocablos genéricos extran
jeros .corno'denominaciones de es
tablecimientos. o servicios de re
creo. industriales, mercantiles,” de. 
hospedaje, de alimentación, prof.e- 

j siones, espectáculos y otros seme- 
| jantes.
! Art. 2.° En el término de un 
1 mes, a partir de la publicación de 

la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberán 
desaparecer de rótulos y ,muestras 
las palabras que actualmente es
tén incursas en la prohibición .que 
antecede. i

Art. 3.° ’ Por l o s  Gobernadores! 
.civiles y los Alcaldes se vigilará el j 
cumplimiento de estas normas y se | 
impondrán a los infractores o se '  
propondrán, en su caso, las sancio
nes gubernativas que procedan, 

i Dios guarde a V V . /e E, muchos' 
años.

Madrid. 16 de mayo de 1940.
SERRANO SUÑER

Sres. Subsecretarios de la Gober
nación y de P r e n s a  y Propa
ganda.

ORDEN de 16 de mayo de 1940 
por la que se aprueba la fijación  
de línea límite entre los términos 
municipales de Penas de San Pe
dro y Alcadozo.
limo. Sr.: En el expediente de 

fijación de- línea limite entfe los < 
términos municipales de Peñas de 
San Pedro y Aloadozo, el Consejo 
de Ministros, en 26 del pasado mes 
de abril, ha acordado aprobar la 
mencionada delimitación, c o n  
arreglo a la línea fijada por el 
Instituto Geográfico y Catastral en 
28 de abril de 1936, con dispensa ’

del trámite de audiencia del Con-* 
sejo de Estado. “

Lo digo a V. I para *su conoci
miento, el de lov Ayuntamientos 
interesados, el de todos lo* Cen
tros y Corporaciones Oficiales.e in
serción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

SERRANO SUÑER 
limo. Sr. Director general de Ad

ministración Local.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Situaciones
ORDEN de 30 de abril de 1940 por 

la que causa baja en la situa
ción de «Al Servicio del Protec
torado» el Teniente Médico, asi
milado, don José, Luis Dicenta 
Seguí 
A propuesta del Alto Comisario 

de España,en Marruecos, causa ba- . 
ja en la situación de «Al Servicio 
del Protectorado» el Teniente Mé
dico, asimilado, don José Luis Di-- 
centa Seguí, quedando en situación 
de .disponible forzoso en la Cir
cunscripción Occidental de Ma
rruecos. '

Madrid, 30 de abril de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES
ORDEN de  13 de

en la que se anuncia a concurso 
la plaza de Jefe del Negociado 
de Administración de la Sección 
de Servicios d e Material.
Hallándose vacante la p la za  de 

Jefe del Negociado de Administra
ción de la Sección de Sorviciosvde 
Material, de la Dirección Gene
ral de Material, se anuncia por el 
presente concurso para que los 
Comandantes de la Escala de Tie
rra o agregados con Título-de In
geniero que deseen ocuparla pue
dan solicitarlo de • mi Autoridad, 
por medio de instancia, en el pía-
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2oi de Quince días, a contar de la 
techa de la publicación de esta  
Orden en el BOLETIN OFICIAL
del  e s t a d o .

Madrid, 13 do mayo de 1940.
YAGÜE.

Bajas por licenciamiento

 ORDEN de 13 de mayo de 1940 
por la que se concede licencia
miento al Sargento don José  
Graells Ruiz .

A^petición del interesado y por 
pertenecer a reemplazo desm ovili
zado, se concede el licénciam ien
to al Sargento del Arma de Avia
ción don José Graells ,Ruiz, el cual 
quedará e n  la situación m ilitar  
que por su edad lé corresponda. 

.Madrid, 13 de mayo de 1940.
YAGÜE

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 13 de mayo de 1940 

por la que se conceden éstos a los 
señores cuya relación em pieza  
con el Brigada don Juan Pelle
jero Oñate y term ina con el Sar
gento d o n  Francisco Climet  
Martinez.

Vistas las instancias promovidas- 
por los Suboficiales que a conti
nuación se relacionan, en súplica, 
de que se les conceda acogerse a 
los beneficios de derechos pasivos 
máximos, que establece el Estatu
to de C lases'Pasivas, he resuelto, 
en analogía con lo dispuesto en  

las Ordenes Circulares de 22 dé ene - 
ro y 29 de marzo de 1934 (DD. OO. 
núms. 20 y 78), acceder a lo so li
citado, debiendo ' los interesados 
abonar, en .la form a reglam enta
ria, a más de lás cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas 
y los... intereses de demor a de 
éstas, practicándose al efecto, por 
quienes corresponda, la oportuna  
liquidación y cum pliéndose, ade
más, cuanto sobre el particular es
tá prevenido 

Brigada don Juan Pellejero O ña
te, de* la Primera Región Aérea.

Brigada don Emilio Andrés G ó
mez. Ruiz, de la Primera Región 
Aérea.

Brigada don Leoncio López Gon
zález, de la Primera Región Aérea. 

Brigada don A n t o n i o  Muñpz

García, de las Fuerzas Aéreas de 
Marruecos.

Sargento don 'José Agüero M a
za, de la  Quinta Región Aérea.

Sargento don Virgilio García Gó
mez, de la  Quinta Región Aérea.

Sargento don Julio Aguad j P e
queño, de la Quinta. Región Aérea.

Sargento don Blas Pérez Alva- 
rez, de la Quinta Región Aérea.

Sargento don F a b i á n  Crespo 
Crespo, de la Quinta Región Aérea.

Sargento don Nemesio Campos 
Fernández, de la Quinta Región  
Aérea. x

Sargento don Emilio Pérez Za- 
balegui, de la Primera R e g i ó n  
Aérea.

Sargento . don Francisco Climet 
Martínez, de la . Primera Región 
Aérea. ■

Madrid, 13 de mayo de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s
ORDEN de 13 de mayo de 1940 

por la que se destina a las Uni
dades que se indican a los Te
nientes c u y are lación  empieza  

por don Julio Aler Martinez y 
termina con  don Jesús Urdiales  
Martinez.
Terminado él Curso de Pildtos 

que seguían en las-Escuelas de San  
Javier y Jerez,' quedan ¡destinados 
a las Unidades que se indican ios 
Tenientes que figuran en la pre
sente relación:

RELACION QUE SE CITA 
Al 11 Regimiento 

D. Julio Aler Martínez (F ).
D. José, Carrasco Hernández (V.) 
D. José M aría Vergara Jáure- 

gui (V.).
D. Ricardo.Terrades Burgos (V.). 
D. Fernando Plaza Barrios (F.). 
D. José María Román Egea (F.).

Al 12 Regimiento

D. Juan Retuerto Martín (F.L • 
D. Miguel Gusano Morián (F.). 
D. Eduardo Claver Sam itier (F.).

. D. Leandro Fernández R o d r í 
guez (F.). i 

D. Pedro Macías Pérez (V.).
D. Mario Gómez Alonso (F.).

Al 13 Regimiento

D. Mario Gutiérrez Albertos (F.). 
D. Ramón Balrich Castell XV.).

D. Felipe Alonso Román (F X  
D. Enrique £  p a r i c i o j Rodrí

guez (FO.

Al 14 Regimiento

D. Eduardo Egaña Gómez (F .). 
D. Santiago Ibarreta Ortega (V.>* 
D. Carmelo Gómez Póu (V.).
D. Angel M ateo Hidalgo XV.)*

Al 15 ^Regimiento

D. Luis Ramírez Ruánez (VJ? 
D. Julio Fernández Castaño íFjk

.Al 16 Regimiento 

D. Arturo Paído Pérez (F.>*

Al Ú  Grupo
D. Ramón del Ótmo Mayol (V,)* 
D. E n r i q u e  Castro Sanmf* 

x llán ( V. ) . ’

Al 43 Grupo

D. Justo Fernández Trapa (F.). 
D. Mauricio Ramos Sim ón (F.).

Al 44 Grupo

D. José Luis Muñoz Pérez (F.). 
D. Luís de Zabala Yzartiia (F.).

Al 51 Grupo

D. Miguel Olí veres Gutiérrez (V.) 
D. José Romero Ruiz (V.).

A la 11 Escuadrilla 

D. Ignacio Iglesias López (F.).
i

A la 41 Patrulla

D. Higinio Martin Castro c F. ). 
D. Jesús Urdíales Martínez (F.). 
Madrid, 13 de m ayo de 1940' '

YAGÜE

ORDEN de 11 de mayo de 1940 
en la que se dispone pase a la 
Escuela de Ingenieros Aeronáu
ticos, como Profesor de la m is
ma, el Com andante don Pedro 
Valdés Martell.
Pasa a la Escuela' de Ingenieros 

Aeronáuticos, como Profesor de la  
m ism a, el Comandante de la Esca
la de Tierra del Arma de'Aviación, 
con destino en la . Tercera Región  
Aérea, cjon Pedro Valdés Martell, 
continuando, en com isión, en Ja 
Escuela de Sargentos de Cuatro 
Vientos 

Madrid, .11 de mayo de <1940,

YAGÜE
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ORDEN de 11 de mayo de 1940
por la que pasa  a la Escuela de 
Ingenieros Aeronáuticos el A lfé
rez don Trinidad Egido Busto

Pasa a la 'Escuela de Ingenieros 
Aeronáuticos vel Alférez de Avia
ción, disponible en la Primera R e
gión. A'é re a, don Trinidad Egido 
Busto.

Madrid, H  de mayo, de 1940.

YAGÜE

E s c u e l a s  
ORDEN de 13 de mayo de 1940 

por la que se nombran Alumnos 
de la Escuela de Caza de Reus 
a los Tenientes cuya relación 
empieza con don Abel del Cas

tillo Díaz y termina con don 
Natalio F errán Gómez.

Po r la presente quedan nombra
dos Alumnos de la Escuela de Ca
za de Reus, los Tenientes que a 
continuación s e  relacionan, sin 
pérdida de sus actuales destinos.

RELACION QUE SE CITA 
DE Abel del- Castillo Díaz, del 14 

Regimiento..
D. Alfredo Suárez o  cima del 14 

Regim iento.'
D. César Alvarez Cadórniga. del 

12 Regimiento.
D. Leopoldo de Castro García, 

disponible en. la Quinta Región 
Aérea.'

D. Carlos Dolz de Espejo G on
zález de la Riva, disponible en la 
Quinta Región Aérea.

D. Lorenzo Lucas Fernández, del 
14 Regimiento.

D ; Luis Dávila Pdnce Nde León 
Pérez, del 44 -Grupo.

D. Bernardo Meneaos Orozcó. del 
Id Regimiento.

D. J o s é  Cabanilles Vereter'ra, 
del 12 Regimiento. ,

D. Natalio Ferrán Gómez, del 12 
Regimiento. 

Madrid, 13’ de mayo de 1940.

. * YAGÜE,

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de abril de 1940 por
la que se dispone la invalida
ción de notas desfavorables en 
los expedientes d e  siete f uncio
narios de Prisiones.
limo. Sr.: Vistas las instancias 

suscritas por los 'funcionarios de 
Prisiones don Samuel An<jafii C o 
luda, don Marcelino Escobar Arro
yo. clon Julián Fernández y Fer
nández. don Siró Rodríguez de la 
Cruz, don Mariano Valenciano He- 
rranz, doja Armando Valledór Su- 
earino y don Manuel Calleja Ma- 
’cíasáen súplica dé invalidación de 
notas, d es i'a v ora bles que constan, en 
sus éxpedientes personales,'

Este Ministerio, accediendo'a  lo 
solicitado, ha- tenido a* bien''decla
rar invalidadas las expresadas no
tas. \ i • •’ . •
■ Lo digo’ a V. I. para su cono
cimiento y.efectosm  

Dios guarde, á V. I. mucho años. 
Madrid, 29 de abril de 1940.

• BILBAO EGUIA
lim o. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 10 de mayo de 1940 en 
 que se admite al servicio, con l a  
sanción que se m enciona , a don 
Andrés Ruiz de Obregón y  R e
tortillo , Oficial de Administra
ción  Civil de segunda clase del 
Tribunal Supremo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo á lo dispues
t o 'e n  el apartado B) del artícu
lo 5.° de la Ley.de 10 de febrero 
de 1939, a don • Andrés Ruiz de 
Obregón y R etortillo-, Oficial de 
A dm in istración  C iv il de segunda 
clase, .destinado en la, Secretaría 
de Gobierno del TrAbunaRSupremo, 

Este Ministerio, d.e conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
Gpnerai. que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración de 
Justicia, acuerda la admisión al 
servicio..del expresado funcionario, 
imponiéndole la sanción de tras
lado forzoso con prohibición de so
licitar cargos vacantes durante un 
período de dos apos. conjuntam en
te con la postergación para el. as

censo por  el m ism o periodo de  
tiempo, por considerársele com-' 
prendido en el apartado d) del' ar
tículo 9.° he la mencionada’ Ley. 

Dios guarde a V. I. muchos- años, 
Madrid, 10 de mayo d e ‘ 19‘40.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus- 
: ticia. • •/ • '

ORDEN de 10 de mayo de 1940 en 
que se admite, sin sanción, al 
ejercicio d e  sus derechos como 
funcionario, al M édico for ense 

 sustituto del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
Daimiel don Emilio Ruiz de la 
Sierra Sarabia.
limo. Sr.: De conformidad con 

la, propuesta de V. I., que acepta, 
la formulada por la/ Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de ‘ Justicia,

Este. Ministerio, en aplicación de 
lo cjiispusto en el artículo 5.° dé ia : 
Ley de 10 de febrero, del pasado- 
año, ĥ t resuelto admitir, sin san- 
cipn, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puédán co- 
r.responderle, a don Emilio Ruiz de 
la Sierra y Sarabia, Médico foren-' 
sé sustituto *del Juzgado .de • Pri- . 
mera Instancia ’e Instrucción de , 
Daimiel. . / v

Lo digó a V. I. para su conoci-.- 
miento y efectos consiguientes. » 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1940.-

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. 

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 16 de  mayo d e  1940 en 
que se dispone la liquidación y 
adjudicación del patrimonio del 
suprimido Consejo Superior Ban
cario.

V * •

, limo. Sr.: Supríiñido' por Decre
to de 2  d e marzo de 1938 el Con-
sejo Superior Bancariój se hace . 
preciso facilitan la práctica de las . 
previsiones, del- artículo 11 del Re
glamento dé 8 de febrero de 1927, 
dictado para el' cumplimiento de 
la disposición transitoria de-la Ley
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de Ordenación bancaria, el cual, 
previendo el caso de ‘ que la comu
nidad bancaria representada por el 
Consejo poseyere, en el momento ! 
de sil. disolución legal, bienes o va
lores, determina que éstos se, apli
carán a los Bancos o banqueros 
adscritos, en la proporción de las 
cuotas que, para el sostenimiento 
de la Comisaría, hubiesen venido 
pagando en los dos últimos años.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido 

disponer que por el Comité Cen
tral de la Banca Española, co 
mo organismo que tiene asignadas 
funciones de derecho público por 
Orden ministerial de 5 de septiem
bre de 1938, se procederá a la li
quidación y adjudicación del pa
trimonio d e l  suprimido Consejo 
Superior Bancario dentro de las. 
formalidades del • artículo 11 del 
expresado Reglamento de 8 de fe 
brero de 1927, sin perjuicio de que 
los Bancos y banqueros que cons
tituyen la comunidad bancaria que 
representaba el extinguido Conse
jo Superior puedan acordar que no 
se practiquen tales liquidación y 
adjudicación y que la administra
ción de los bienes y valores inte
grantes de aquel patrimonio sea 
transferida a l indicado Comité 
Central de la- Banca ^Española.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.
. í)ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de m ayo de 1940.

LARRAZ 
limo. Sr. Director general de' Ban

ca y Bolsa. >

ORDEN de 16 de mayo de 1940 por
la que se dictan normas para 
las operaciones preparatorias del 
desbloqueo de increm entos.

• limo. Sr.: Avanzadas ya actual
mente las operaciones propias del 
desbloqueo de corrección, se está 
en la oportunidad de preparar el 
.llamado desbloqueo de increm en
tos, cuya ejecución ha áje seguir a 
la del antes mencionado, abriendo, 
desde luego, un plazo durante el 
cual los titulares de cuentas blo- 
Queadas que, por tener la cualidad 
de empresarios, gozan de prefe
rencia en esta segunda etapa del 
desbloqueo, puedan acreditar su 
condición ante ¡os Establecimien-

¡tos de Crédito en que radiquen sus 
saldos. Este plazo puede servir 
también para que los' empresarios 
¡que deseen acogerse al régimen de 
¡Consorcios a que la Ley reguladora 
se refiere en sus artículos 42 y si
guientes formulen en tal sentido 
la necesaria manifestación.

Al mismo tiempo conviene fo r 
mar un inventario general de 
cuentas excluidas del desbloqueo,' 
centralizando en ,1a Comisaría G e
neral las relaciones de im protegi- 
bles que le remitan los Estableci
mientos de Crédito, punto de par
tida indispensable para una re
gulación adecuada de esta materia.

En su virtud, a propuesta'’ de la 
Comisaria General del Desbloqueo,

Este Ministerio dispone:
1.° Los números 2.° y 3.ü de la 

presehte Orden se aplicarán en ca 
da provincia afectada a partir de 
•la fecha que acuerde la Comisaría 
General del Desbloqueo. Los acuer
dos de la Comisaría se publicarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESr 

jTADO, quedando encargadas las 
• Jefaturas de las Secciones de Ban
ca de la difusión de los respectivos 
acuerdos mediante su anuncio' en 
la Prensa de la provincia.

De la condición de empresarios
2.º Los titulares de cuentas c o 

rrientes, libretas de ahorro £ im 
posiciones de toda clase en Esta
blecimientos de crédito que, por 
tener la cualidad de empresarios, 
gozan de preferencia, con arreglo 
al artículo 10 de la Ley de 7 de d i
ciembre de' 1939. en las operacio- 

¡nes del desbloqueo de incrementos, 
.habrán de acreditar la aludida 
¡cualidad en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha a que se refiere 
el número 1.° de esta Orden.

I La condición de empresario se 
'probará conform e a lo dispuesto 
en la Ley reguladora, mediante la 

.justificación del pago de cualquie
ra de los siguientes tributos en el 
segundo trimestre de 1936 o en el 
período inmediatamente anterior, 
según el impuesto que se alegare:

a) Contribución rústica.
b) Contribución industrial, ex

cepción hecha de las clases 1.a y
2.a de la Tarifa 2.a.

c), Contribución de Utilidades, 
Tarifa 3.a.

d) Impuesto sobre la explota
ción minera.

 “La justificación se hará ante el 
Establecimiento de Crédito respec
tivo, que tomará razón en la cuen
ta de que se trate! a los fines del 
orden de proceder en el desblo
queo de incrementos.'
De la petición de revisión compen

satoria

3.° La aceptación del desbloqueo 
de incrementos sin el aditamento 
de la revisión compensatoria no 
requerirá manifestación ni escri
to alguno de parte de los cuenta-' 
correntlstfis*

En el plazo de un mes, a partir 
de la fecha a que se refiere el nú
mero 1.° detesta Orden, los titu 
lares de cuentas' corrientes que 
tengan la condición de empresarios 
y deseen diferir el desbloqueo de 

¡incrementos con la revisión cf.m- 
¡pensatoria que establece el artícu
l o  .43 de la Ley reguladora, lo rna- 
¡nifestarán así, solicitando la consti
tución del correspondiente Consor
cio de desbloqueo. La m anifesta
ción deberá hacerse mediante car
ta duplicada, uno de cuyos ejem 
plares será remitido por el cuenta- 

¡ correntista a la Oficina bancaria 
donde- radique la cuenta, y otro a 
la Sección provincial de Banca co 
rrespondiente a dicha Oficina.

Diez días después de cerrado él 
plazo a que se refiere el*párrafo 
anterior, cada Sección provincial 
de Banca propondrá a la Comisa
ría General, visto cuanto dispone 

'el artículo 45 de la Ley, los Con- 
Isorcios de desbloqueo que deban 
.constituirse en la provincia.

De los «improtegibles»
4.° La Comisaría del Desbloqueo 

¡formará un Inventario general de 
¡cuentas de improtegibles, a efec
tos de lo dispuesto en el artículo 

¡20 de la Ley de 7 de dieiembré de 
1939. Integrarán, por tanto, ese In 
ventario:

a) Las cuentas cuyo í:ifular fu e
re e l'T esoro  público del enemigo, 

¡un Sindicato marxista o anarquis
t a  o un partido político del Frente 
Popular.

b) Las cuentas cuyo titular es
tuviere notoriamente caracteriza
do como copartícipe de la gestión 
pública *del enemigo.

c) Las cuentas, cuyos titulares 
¡hubiesen sido aprovisionadores al 
enemigo de armamento, sustancias
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explosivas o importadores de auto
móviles y camiones después de 
1. ’ de enero de 1937, 

d) La parte.de saldo declarada 
como perteneciente a tercero en 
las cuentas cuyos titulares hayan 
hecho ta l declaración en cumpli
miento del artículo 1.® de la Ley 
de 1.° de abril de 1939, comple
mentaria de la de 13 de octubre 

. de 1933. .
e ) Las cuentas abiertas a nom

bre  de organismos militares, c iv i
les. corporativos, paraestatales y 
similares de la Administración 
murxista. con exclusión de los an
teriores al 19 de julio de 1936, que 
110 hubieren tenido después una 
función específicamente bélica. •
 5.° A los fines de la formación 

, del Inventario, mencionado, dentro 
del mes siguiente a la fecha de es
ta Orden, la Central de cada Es
tablecimiento de Crédito remitirá 
a la Comisaría General» por con
ducto de la Sección provincial co
rrespondiente y con referencia a, 
todas sus Sucursales y Agencias, 
relaciones de las cuentas compren
didas en los apartados al y b) del 
número anterior, asi como de 
aquellas pertenecientes a los que' 
hayan estimado o estimen impro- 
tegibles^ en relación con el aparta- 
du c). y..de todas las abiertas *a 
nombte de organismos militares, 
civiles, corporativos., paraestatales 
y similares que hubieren formado 
parte de la Administración marxis- 
ta, sean o 110 improtegibies. Por 
apénd ice ‘ se relacionarán las par- | 
tidas comprendidas en el aparta- 1 
dQ d ) del número anterior.

Lsfs relaciones de referencia ex
presarán, el titu lo literal y número 
de cada cuenta, y los saldos co
rrespondientes al 18 de julio de 
1936, si lo hubiera, y <a la fecha 

•de liberación
Los Bancos, banqueros y Cajas 

de Ahorro serán, responsables de 
las omisiones que resulten en las 
relaciones de referencia y sean im 
putables a los -mismos.

6.° Con vista' de las citadas re 
laciones y de los datos que, en 
ejercicio de su facultad inspecto
ra, pueda obtener la Comisaría G e
neral del Desbloqueo, form ará és
ta una lista total, de ■ la que ex
c lu irá  los organismos civiles, cor
porativos, paraestatales y similares

que, habiendo formado parte de la 
Administración marxista y siendo 
anteriores al 19 de julio de 1936, 
no hubieren tenidjo después una 
función específicamente bélica. D i
cha lista se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO con 
indicación del órgano ante el que 
puedan reclamar los interesados 
contra la. calificación de improte- 
gible y el plazo para interponer la 
reclamación.^. No tendrán derecho 
a reclamar los terceros compren
didos en el apartado di dél núme
ro 4.° de esta Orden. . x

Los acuerdos que en -esta m ate
ria dicten las Secciones provincia
les de Banca serán recurribles, en 
todo caso, conforme a lo dispuesto 
en el apartado j )  del artículo 58. 
de la Ley de 7 de diciembre de 
1939, ante la Comisaría General 
deL Desbloqueo.

El recurso habrá de formalizar
se ante la misma Sección y en el 
plazo de. ocho días hábiles siguien
tes a la notificación del 'acuerdo 
y previo depósito del unolpor cien
to del valor nominal del salde blo
queado, cantidad que será devuelta 
a lin teresado, una vez sustanciada 
la reclamación, si no se declarase 
en el fa llo la temeridad de aquél.

Las reclamaciones estimadas, en 
primera o segunda instancia, serán 
anunciadas por la Comisaría G e
neral en el BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO, a fin de que las 
cuentas correspondientes se ten 
gan por baja de lá relación aNque 
se refiere el primer párrafo de es
te número, pudiendo conocerse así 
los definitivam ente calificados co
mo improtegibies.

7.° Los acreedores de los exclui
dos del desbloqueo podrán, e jerc i
tar el derecho que les concede el 
párrafo tercero del artículo 20 de 
la Ley de 7 de diciembre de 1939 
en la forma y términos que opor
tunamente se regularán.

ÍMos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de mayo de 1940.

LAR R AZ

limo. Sr., Comisario general del 
Desbloqueo.

ORDENES de 6 y 8 de mayo de 1940 
por las que separa de l  servicio 
a los Auxiliares del Cuerpo Ge
neral que se mencionan.

I lmo. Sr.: Visto e l expediente 
seguido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a doña María 
de la Concepción Fernández de 
Castro Lafuente, Auxiliar de ter
cera clase del 'Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pú
blica en la Delegación de Hacien
da de Guadalajara, ,

Este M inisterio, de conformidad 
con la propuesta formulada por la 
O ficialía Mayor, ha dispuesto su 
separación definitiva del servicio 
y baja en-el escalafón deí Cuerpo 
a que pertenece.

Lo que comunico a V. I. para, 
su cumplimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.- 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* ' 
nisterio.

limo.* S r.: Visto el expediente, 
seguido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Manuel 
Terré Pedrá, AuxMiar de segunda 
clase del Óuerp'o General, con des* 
tino en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona,

Este Ministerio, por acuerdo fe
cha de hoy, ha dispuesto'la sepa
ración del servicio y baja definiti
va en el escalafón del Cuerpo a 
qué pertenece.

Lo que comunico a V. I. para 
su cumplimiento y efectos consi-, 
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. 1

ORDEN de 7 de mayo de 1940 en 
que se autoriza a don Telmo Sel
ma Fontanet, Consignatario de 
buques, representante de Mac 
Andrews & Cía . Limited, para 
satisfacer en m etálico el impues
to del tim bre.

I lmo. Sr.: Visto el escrito de>don 
Telm o Selma Fontanet, Consigna 
tario de buques, representante de 
Mac Andrews & Cía. Limited, so
licitando satisfacer en metálico el
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Importe del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley estáfi gra
vadas los conocimientos de embar
que que expide.

Resultando que. girada visita de 
inspección al Consignatario m a
nifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 8 j 
de abril último, que. la contabill- í 
dad que tiene ewstablecida respon
de a. dar a conocer la recaudación 
del lmpuesto en forma qile es fá 
cil su comprobación y (*ue el C on
signatario de referencia está, con - 
foribe con ingresar mensualmente 
a buena cuenta la total recauda
ción obtenida en el mes .anterior 
al de la presentación de los c o 
rrespondientes. resúmenes, a par
tir'del 1.° de-mayo del año actual.'.

Visto la Ley-y el Reglamento del 
Impuesto,

Considerañdo que ei articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim-* 
bre confiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las C om 
pañías de Ferrocarriles^' y Empre
sas de diligencias y vapores payra 
satisfacer ^en metálico él importe 
del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y tajpnes res
guardos de mercaderías y conoci
mientos de embargue; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuaudQ las citadas compañías y 
empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera- que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto, Ofreciendo facilidades p a 
ra las comprobaciones que se e* j 
.timen necesarias o convenieiu 
como ocurre en el presente < •*, ¡ 
podrá Qoncedérseles que presenten j 
las cuentas anuales y sus ju stifi
cantes con sujeción a los módelos 
adjuntos a dicho Reglamento; es  ̂
te Ministerio, de conform idad-con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, acuerda disponer que la 

«cantidad que dqbe satisfacer m en
sualmente a buena cuenta, don 
Telmo Selnui Fontanet, Consigna-' 
tario ’de buques, representante de 
Mac Andrews fe Cía. Limited, por 
el impuesto de timbre sobre con o
cimientos de embarque, a partir 
del 1.° de mayo del año en curso 
sea la que resulte de la total re 
caudación obtenida por el expre
sado concepto en el mes anterior 
al de la presentación de los corres
pondientes resúmenes, una vez de

ducido el 1,50 por 100 de premio  
d e ‘ cobranza, haciéndola efectiva ‘ 
en el Tesoro eñ fin del mes si- j 
gúiente al que dicha recaudación j 
corresponda, y que las cuentas que» 
rinda a esa Dirección General y! 
los justificantes de las mismas ha- | 
brán de' ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en e l-A p én -l 
dice del vigente Reglamento del 
Timbre.»

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayp de 1940—*- 

.P. D , Enrique Calabla.

limo. Sr. Director General de T im 
bre y Monopolios. ¡

ORDENES de 7 de mayo de 1940 
por las que se autoriza a los se
ñores que se mencionan, con ce
sionarios de las líneas de Autos 
que se citan , para satisfacer en 
metálico el impuesto del Timbre.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Vicente Santoja Vidal, concesiona
rio de la línea de autos para el 
servicio público de viajeros de Onil 
a Sax, solicitando satisfaced en 
metálico el importe del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de via
jeros y talones-resguardos de mer
caderías que expide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre eñ a<eta levantad^ en 2 de 
abril último que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en form-a que es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 
ano, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de 
pesetas 329,78, siendo la dozava 
parte de dicha suma' la de pese
tas 27,48.

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 25 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
| del vigente Reglamento del Tlm - 
j bre . confiere a este Ministerio .la 

facultad-de autorizar a las.. Com- 
r pañías de Ferrocarriles y ’ Em- 
| p r e s a s de diligencias y vapo- 
I res para s a t i s f a c e r  en m e

tálico el importe del Timbre co- 
I rrespondiente a sus billetes de via

jeros y talones-resguardos de m er
caderías, y para fijar, de acuerdo 
con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cu enta ;. disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y re
caudación del impuesto,' ofreciendo 
facilidades para las com probacio
nes que se estimen necesarias o 

, convenientes, como ocurre en el 
j presente caso, podrá concedérseles 
¡ que presenten las cuentas anuales 
y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Reí 
glamento,

Éste Ministerio, de. conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda autorizar a don 
Vicente Santoja Vidal, concesiona
rio de la línea de autos de Onil a 
Sax, para que a partir del 1.° de 
mayo del año en curso satisfaga 

í en metálico el importe del Timbre 
devengado por los billetes de« via
jeros y talones-resguardos de m er
caderías que expide, fijamto en 25 

| pesetas la cantidad que por este 
i concepto deberá entregar a buena 
I cuenta -en fin de cada mes, y dis

poniendo que las cuentas que rin
da a esa- Dirección General y los 
justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre. , 

Lo'que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.
. Dios guarde a V. T. muchos años 

Madrid, 7 di.» mayo de' 1940.—  
P. 1)., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de T im 
bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
José Alt' ayate Antúnez. con cesio
nario de la linea de autos para el 
servicio publico de viajeros d e 
León-Mayorga-Valderas, solicitan-
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do satisfacer en m etálico el importe 
del Timbre con que por el a r 

ticulo 189 de la Ley están gravados 
los billetes de viajeros y ta lones- 
resguardos de m ercaderías  que ex
pide;

Resultando que* girada visita de 
inspección a la c i tada  Empresa, 
'm anifies ta  ql Inspector técnico del 
T im bre .en ac ta  levantada en 2 de 
a.bril último, ,qué la contabilidad 
(jue tiene establecida responde a 
d a r  a conocer la recaudación del 
impuesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el núm ero de 
documentos expedidos duran te  un  
año. aplicándoles el tipo de g ra 
vamen de la escala gradual re fo r
m ada  del articulo an teriorm ente  
catado;, ascendióla  la sum a de pe
setas  2.294.05, siendo la dozava 
pa r te  de dicha sum a la de pese
tas  191,17;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 150 pesetas la can 
t idad  que deberá en treg ar  a buena 
cuen ta  en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
(id  Impuesto;
' Considerando que el artículo 156 
d d  vigente Reglamento . d e l . Ti ni- I 

. bre cuntiere a este ‘Ministerio la ¡ 
i ■ facultad ,de autorizar a las Com- : 

punías cíe Ferrocarriles y Empre- 
s a s 'd e  diligencias y vapores pafa  | 
satisfacer 'en metálico el importe i 

d e l  Timbre correspondiente a sus [ 
billetes de viajeros y , ta lones-res- i 
guárelos de mercaderías, y para  ! 
l i jan  de acuerdo cón las mismas, 
la can tidad  que deban en tregar  
m cnsualm ente  a buena- cuenta;  
d isponiéndose/én el mismo a r t ícu 
lo que cuál ufo las citadas Compa
ñías y Empresas tengan  .establecida 
su contabilidad de m a ne ra  que ¡sea 
g a ran t ía  de exacti tud en la de te r
m in a c ió n -y  recaudación del im 
puesto,, ofreciendo facilidades para  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que p resen ten  . 1 a s • 
cuentas  anuales y sus justificantes 
c o r  sujeción a los modelos a d ju n 
tos a. dicho Reglamento,

F.slt* Ministerio, de conformidad 
<mu !u propuesto pór esa Dirección 

c n  iicra!. acuerda au tor iza r  a don 
José .Al i ayat e Antúnez, conéesiona- 
rie de ia linea de autos de León- !

Mayorga-Valderas, para que a  
partir del 1.° de enero del año en curso 
satisfaga en m etálico el importe 
del Timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que expi
de, fijando ep 150 pesetas la can
tidad <p¿e por este concepto deberá 
entregar a' bueña cuenta en fin de 
cáda mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 
mismas habrán dé ajustarse a los 
modelos 19 a 2Í que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglam en
to del Timbre.Lo que comunico a V. I. para su, 
conocimiento y efectos consiguien
tes.Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de mayo de 1940.— 
P. D., Enrique ,Calabia.
limo. Sr. Director general de  

Timbre y Monopolios.
limó. Sr\: Visto el escrito de don 

Pedro Bosque Ólona, concesionario 
de la línea de autos para él ser
vicio público de viajeros de Cas- 
tejón de Monegros a Zaragoza, so
licitando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que 'por el 
articulo 189 de la Ley están grava
dos los billetes de viajeros y talo- 
nés-resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección . a la citada Empresa, 
m anifiesta el Inspector técnico dél 
Timbre en acta levantada en 20 de  
abril último que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
dar a conocer la recaudación del 
impuesto en forina oue es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormerite 
citado, ascendió a la suma* de pe
setas 92.7,25, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 77,27 pe
setas;Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
que se fije en 70 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto;

Vistos la Ley y ef Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim 

bre confiere a este Ministerio la 
f acultad de! autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre

s a s  de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a  sus 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar 
m ensualmente a buena cuenta; 
disponiéndose en el mismo artícu
lo  que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
m inación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen 
necesarias’ o convenientes, como 
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten la s  
cuentas anuales y sus justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Esté Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa ' Dirécción 
General, acuerda autorizar a don 
Pedro Bosque Olona, concesionario 
de la línea de autos de Castejón de 
Monegros a Zaragoza, para que a 
partir del 1.° de enero del año en 
curso satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que exph 
desfijando en 70 pesetas la can ti-, 
dad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada1 mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los* 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre, *

Lo que comunicó a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. , v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.— 

P. D„ Enrique Calabria.
limo. Sr. Director general de  

Timbre y Monopolios.
limo. Sr.: Visto el escrito de,don 

Gerardo García Salvatierra, con
cesionario de la linea de autos pa
ra el servicio público dé viajeros 
de Madrid a Valdemaqueda, soli
citando satisfacer en metálico el 
importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra-
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vados los b illetes de viajeros y ta l
ones resguardos d e mercaderías’ 
que expide;-

' Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 20 de 
abril último que la contabilidad 
que tiene establecida responde a 
ciar , a conocer la recaudación del 
impuesto en form a que es fácil su 
comprobación, y que el núm ero,de 
documentos expedidos durante (un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala graduai re for
mada del • artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pe
setas 1.539,60,v siendo la dozava 
parte de dicha suma, la de pese
tas 128,30; v

Resultando qué el concesionario 
de referencia, está conforme con 
que se fije en 115 pesetas la can- 
tidad^que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes p(or el 
expresado concepto;
 Vistos la , Ley y el Reglamento 
.del Impuesto;

Considerando qué el articulo 156 
del vigente Reglamento del Tim-. 
bre -confiere a este M inisterio la 
facultad de vautor.izar a* las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas dé diligencias y vapores- para 
'satislacj/r en metálico el importe 
el el Timbre,. corre..pondient(‘ a sus 
billetes (1 (í viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para 
fijar, ale acuerdo 'qui las mis mus., 
la cantidad (pie deban entregar 
.Sensualmente a buena cuenta;

 disponiéndose en el mismo artícu
lo que cuando las citadas Compa
ñías y Empresas- tengan estable- 

’  cicla. su contabilidad de manera 
que séa- garantía de exactitud, en 
la  -determinación, y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente 
caso, podrá- concedérseles que pre1 
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes. con sujeción á  los 
modelos adjuntos a dicho Regla- 

• i n e u l o ,

Este Ministerio, de conformidad 
coa.lo propuesto por esa Dirección 
General, acuerda .autorizar a don 
Clerardn García Salvatierra, con- 

, cesionario dr la línea tic autos de 
Madrid a Valdeinaqueda, para que

a partir del 1.° de mayo del año 
en curso satisfaga en metálico el 
importé del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y 'talones- 
resguardos de-mercaderías que ex
pide, fijando en 115 pesetas la can
tidad. qué por este concepto debe
rá entregarN a buena cuenta en fin 
de cada, mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción General y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglaineiji- 
to 'del Timbre.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Director general de T im 
bre y Monopolios.

limo. Sr.: Visto el escrito de don* 
Valentín Uríarte Gómez, concesio
nario de la línea de «autos» para 
el servicio público de viajeros eft- 
tre Burgos-Villarcayo-Espinosa de 
los Monteros,-solicitando satisfa
cer en metálico el importe del T im 
bre con que por el artículo 189 de 
la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide; .

Resultando qué girada visita de 
inspección a la citada Empresa 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre,, en acta levantada en 16 
de abril último, que la contabili
dad que tiene establecida respon
de a dar a (conocer la recaudación 
del impuesto en forma que es fá 
cil su comprobación, y que el nú- 

-mej’o dé documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo, 
de gravamen de ‘la escala gradual 
reformada del artículo anterior
mente. citado, ascendió a la suma 
de 8.034,75 pesetas, siendo la do
zava parte de dicha suma la de 
669,56 pesetas;

Resultando que el concesionario 
de referencia está conform e, con 
• que se fije en 600 pesetas la can
tidad que deberán entregar a bue
na cuenta, en fin de cada mes, 
por el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento 
del impuesto; 1

Considerando que el artículo 156

del vigente Reglamento del T im
bre con fíe le a e s t é  M i n i s t e r i o  la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empresas 
de diligencias y vapores para sa
tisfacer Sn metálico 1̂ impórte del 
Tim bre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones-resguar
dos de mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo confijas mismas, la can
tidad que deban entregar mensual- 
mente a buena* cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se es
timen necesarias . o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten 
las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglam ento;

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Valentín Uñarte Gómez, concesio- 

^nario de la línea de .«autos» entre 
, Burgos-Villarcayo-Espinosa de los 
| Monteros, para que, a partir del 
¡ 1 de enero dél año en curso, sa- 
I tisfaga en metálico el im porte del 
i Tim bre devengado por los billa- 
I tes de viajeros y talones resguar- 
! dos de mercaderías qué expido.
; lijando en 000 pesetas la. cantidad, 
i que por este concepto d eberá-en - 
. tregar a buena cuenta, -en fin de 
i cada mes, y disponiendo que las 
¡ cuentas que rinda a esa Di recejó»! 
i general y los justificantes de las 
j mismas habrán de ajustarse a lo ; 
¡modelos 19 a 21 que fígurán en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I; muchos años.
Madrid,' 7 de mayo de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

Tlmo/sr. Director General de T im - 
• bre y M o n o p o l i o s .
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ORDENES de 10 de mayo de 1940 
autorizando a los señores que se 
m encionan , concesionarios de las 
lineas de Autos que se indican, 
para satisfacer en metálico el 
im porte del timbre.
limo. 8 r.: Visto el escrito de don 

Federico Fernández M a g daleno, 
concesionario de la línea de autos 
para el servicio público de viaje
ros de León a Matanza, solicitan
do satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta
jones - resguardos de mercaderías 
que expide; *

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada empresa, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre, en acta levantada en 13 
de abril último, que la contabili
dad que tiene establecida respon
de a. dar a 1 conocer la recaudación 
de] impuesto en forma que es fá- % 
•ei'l su comprobación y que el nu
meró de documentos expedidos du
rante un, uño aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual 
reform ada del artículo anterior
mente (‘ítado ascendió a la suma 
de pesetas 2.161.60. siendo la do
zava, parte de dicha suma la ele 
pesetas i80,13:

Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 
q u e  se lije en 150 pesetas la can
tidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes por 
el expresado concepto:

Vistos La Ley y el Reglamento 
de.i impuesto ;

(•mis i de >’an do que al artículo 155 
del  v i gent e  Reglamento del Tim
bre cuntiere a este Ministerio la 
facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y* Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones res- i 
guardes dé mercaderías, y para ' 
fijar, de acuerdo coiv las mismas, < 
la cantidad que deban entregar t 
mensualmente a buena cuenta, ¿ 
disponiéndose en el mismo artículo j 
que cuando las citadas Compañías c 
y Empresas tengan establecida su c 
•conlabilidad de manera que sea ¡ 
g a r a n t í a  de exactitud en la deter- \ 
m in a c i m i  v recaudación del fin- r 
puesto, u;luciendo facilidades p a ra le

0 las comprobaciones que se estimen 
e necesarias o convenientes, c o m o  
s ocurre en el presente caso, podrá 
i, concedérseles que presenten las 
ti cuentas anuales y sus justificantes

-con sujeción a los modelos ad
juntos & dicho Reglamento,

} Este Ministerio, de conformidad 
g con lo propuesto por esa Dirección 

general, acuerda autorizar a don 
V Federico Fernández M ag.daleño, 

concesionario de la línea: do Au- 
 ̂ tos de León a Matanza, para que, 

a partir de 1.° de enero del año 
en curso, satisfaga en metálico el 

s importe del Timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones 

3 resguardos de mercaderías que ex
pide; fijando en 150 pesetas la 

j cantidad que por este concepto de- 
j berá entregar a buena cuenta en 

fin de cada^nes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Direc- 

t ción general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse 

/  a los modelos 19 y 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla- 

) mentó del Timbre. 
t Lo que comunico a V. I. para su ■ 

conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
MadricL 10 de mayo de 1.940.—  

P. D., Enrique Calabiu.
limo. 8 r. Director general de Tim

bre y Monopolios.

limo. Sr.: Vi&to el escrito de 
«La Empresa González», concesio
naria de la línea de ailtos para el 
servicio público de viajeros de Za
mora a Fuentesaúco, solicitando j 
satisfacer en metálico el importe j 
del Timbre-con que por el artículo.; 
189 de la Ley están gravados los • 
billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías que ex
pide;

Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa j 
manifiesta el Inspector técnico del i ‘ 
Timbre en acta levantada, en 3. ¡r 
del actual que la contabilidad que ] 
tiene establecida responde a dar ] 
a conocer la recaudación del im- ( 
puesto en forma que es fácil su 1 
comprobación, y que Vi número de 1 
documentos expedidos durante un 6 
año, aplicándoles el tipo de gra- 1 
vamen de la escala gradual refor
mada del artículo anteriormente c

1 citado, ascendió a la suma de pe- t

i : setas 2.193, siendo la dozava par- 
) . te de dicha suma la de 182,75 pe- 
x setas;
s Resultando que la Empresa de 
s referencia está- conforme con que 
- se fije en 160 pesetas la cantidad 

que deberá entregar a buena cuen.
1 ta en fin de cada mes por el ex- 
l  presado concepto*; 
i Visto la Ley y el Reglamento 
, dej Impuesto;
• . Considerando que el artículo 156
• del vigente Reglamento deí Tim-
> bre confiere a este Ministerio la 
1 facultad de-autorizar a las Com-
■ pañías’ de Ferrocarriles y Empre-
> sas de diligencias y vapores para
• satisfacer en metálico el importe 

del Timbre correspondiente a 6us
■ billetes de viajeros y talones res- 
L guardos de mercaderías, y para fi- 
¡ jar de acuerdo con las mismas la
• cantidad que deban entregar men- 
( sualmente buena cuenta, dispo

niéndose en. el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y' 
Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea

“garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 

Tas comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, c o m o  
ocurre en él presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y su^ justificantes 
con sujeción a los modelos adjun
tos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda. autorizar a «La .

I Empresa González», concesionaria 
¡ de la línea de autos de Zamora a - . 
i  Fuentesaúco. para que, .a partir 
: del 1.° de enero del año en ’ cur- , 
so, satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por 

... los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que ex- 

j pide, fijando en 160 pesetas la can- ‘
¡ tidad que por este concepto debe- 
irá entregar a buena cuenta en 

fin. de cada mes. y disponiendo qüe - 
las cuentas que rinda a esa Direc
ción general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse ] 
a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que .comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos consiguien
tes.
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Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid. 30 riR mayo de ID 10.— 

p. d .; Enrique Calabia.
limo. Sr. Director muleral ele Tim

bre y Monopolios. .
 linio. Sr.: Visto el escrito ele don 

Manuel Fernando Alfonso, conce
sionario de la línea de autos para 
el servicio público de viajeros "de 
Zamora-Alcañices, solicitando sa
tisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el articulo 189 
de la Ley están gravados los bi- 

Jlctes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías que ex
pide; ' ,Resultando que girada visita de 
inspección a la citada Empresa manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre en acta levantada en 4 del actual, que la contabilidad qqc tie
ne establecida responde a- dar a 
conocer la recaudación del im- 

’ puesto en forma que es fácil su 
comprobación, y que el número de 
documentos expedidos durante un 
año, aplicándoles el tipo de gra
vamen ele Ja escala gradual refor
mada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a-la sum a'de pe
setas 1.510, siendo la dozava par- 

% te de dicha suma , la de 125.83 pe
setas.;. Resultando que el concesionario 
de referencia está conforme con 

.que se fije en 110 pesetas la can
tidad que deberá entregar, a bue- 

’ na cuenta en fin de cada més por 
* el expresado concepto;

Visto la Ley y el 'Reglamento 
del Impuesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim
bre confiere a este Ministerio la 

• facultad de autorizar a las Com
pañías de Ferrocarriles y Empre
sas de diligencias y vapores para 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus 

, billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar)men
sualmente a buena cuenta, dispo
niéndose en ef mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y 
Eplprcsas tengan, establecida su 
contabilidad do* juanera que sea 
garantía de exactitud en la . ¡eter-- 
nfeación y rícaudacion clel 'ínx-

puesto ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que estimen 
necesarias o convenientes, c o m o  
ocurre en el presente caso, podrá 
concedérsele» que presenten •las 
cuentas anuales^ y sus..justifican
tes con sujeción á los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, acuerda autorizar a don 
Manuel Fernando Alfonso, conce
sionario de la línea de autos de 
Zamora-Alcañices, para que, a pa r
tir del,l.° de enero del año en cur
so, satisfaga en metálico el im
porte devengado por los billetes 
de viajeros y talones - resguardos 
de. mercaderías que expide,’ fijan
do en 110-pesetas-la~cantidad que 
por este concepto deberá entre
gar a buena cuenta en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a .esa Dirección ge
neral y los justificantes de las mis
mas,. habrán de ajustarse a los 
modelos .19 a 21 que figura» en el 
Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que comunicóla V. I. para su 
conocimiento y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia. ,
limo. Sr. Director general de Tim

bre y Monopolios. ’

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de m a yo de 1940 por 

la que se resuelven instancias  
del ingeniero Industr ia l  don Fer
nando Luca. de Tena Fia.
limo. Sr.: Vistas las instancias 

formuladas por don Fernando Lú
ea de Tena Ita, Ingeniero indus
trial, solicitando su inclusión en el 
Escalafón, del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales en el lugar que le 
corresponda con arreglo a los años 
de servicio con que figuraba en el Escalafón publicado en septiembre de 1929;

Resultando que el señor Luca de Tena fue nombrado por Real Or
den de 1." di' diciembre de 1921 In 
geniero industrial agregado a  los.

Servicios de formación de Esta - 
d í s t i c a s  (Ton c a r á c t e r  in t . f rú v - .  con
tinuando después* aü regad o ¡L Sor* 
vicio de Comunicar i nn es Arreo;, y 
posteriormente, por" Real Ord-n 
de 5 de septiembre d e  1922, y en cumplimiento de a c u e r d o  del Con
sejo de Ministros, para desempeñar el cargo de Ingeniero auxiliar y 
sustituto del Jefe del Servicio de Comunicaciones Aéreas, sin dere
cho a sueldo más que en los casos de sustitución, continuando en es
te cargo y con el mismo carácter hasta la creación del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales, e n .. no
viembre de 1931:

Considerando que el s e ñ o r .  Luca 
de Tena -no desempeño cargo de
finitivo en las condiciones exigí* 
das en las' disposiciónes transito*; 
rías primera, tercera y quinta del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
no ' pudiéndosele reconocer, p o r  
tanto, los servicios interinos o tem
porales prestados con anterioridad a la constitución riel mismo, sién
dole. en cambio, de 'aplicación 1.a 
disposición transitoria sexta, que 
recogía todas las situaciones de In
genieros que desempeñaban cargos 
con nombramientos de interinos, 
temporeros o adscritos, los que h a 
brían de instar la convalidación 
rie_su nombramiento sometiéndose 
después á concurso de traslado pa
ral campar destinos en propiedad;
• Considerando que. de haberse 

resuelto la petición-riel señor Luca 
de Tena en la fecha de formación 
del Cuerpo, habría ingresado a la vez que lo hicieron los dcipas In 
genieros que se acogieron a la dis
posición transitoria sexta, y h a bría consolidado su situación en el 
Cuerpo al tomar parte en ('1 pri
mer concurso rio traslado, ocupa.n- 

.do  ̂ en el Escalafón, el lugar que le 
correspondiese entre aquellos, cu
ya ordenación fue hecha por el 
tiempo de servicios interinos, pres
tados de modo efectivo y permanente con el debido percibo de haberes, circunstancias éstas que, al no concurrir en el interesado más que en los casos de sustitu
ción, cuya duración*' no* prueba, 
obligan a colocarlo en el lugar si
guiente al 'que ocupa el último de los Ingenieros ingresados por la 
ya * citada . disposición, transitoria sexta

Considerando (fue, cón arreglo.
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l o  e x p u e s t o  a n t e r i o r m e n t e  l e   
correspondería al señor L u c a  d e Ten

a figurar en la rla.se de Jagcme- 
ms primeros, .si bienal-efectos eco
nómicos  h a  de consolidar las ca
tegorías de Ingeniero tercero y 
segundo, con servicios durante dos 
años en cada clase, #on arreglo a lo  
dispúósto en el articulo 6.° del De
creto de 28 de Septiembre de 1935,
, Este Ministerio ha tenido a bien 
dj.sponcr; -

Primero.—Se reconoce1' al señor 
Lúea de Tena el derecho a su 
nombramiento como Ingeniero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales 
por aplicación de la disposición 
transitoria sexta del Reglamento 
orgánico, del expresado Cuerpo.

Segundo.—Que obtenido destino 
en propiedad en la forma prevista 
por la citada disposición transito
ria sexta, figure en el Escalafón el 
señor Lúea *de Tena, en la clase 
íle Ingeniero primero, entre don 
Luis Beraza Zárraga- y don Cele
donio J. Pueyo Lucsma, con la an
tigüedad que marque la toma de 
posesión de este destino.

Tercero.---Que, un^ vez efectua
rla la toma de posesión. corno In 
geniero primero, sus haberes que
darán regulados conform e a lo es
tablecido en el vigente Presupuesto 
ele gastos, si bien, le será ^aplicable 
la limitación establecida en el ar
t i culo  6.° del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935, dictado en virtud- 
de la Ley de- Restricciones.

Di os guarde a V.’-L- muchos'años.
Madrid, 8 Tic mayo de 1940.— 

p. O Ignacio Muñoz Rojas.
limo!- Sr. Director general de In 

dustria.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 en  
que se conced e  al Ingeniero don 
José María d e Artiñano y Luzárraga 
p a s e  a  l a  s i t u a c i ó n  de su
pernumerario en activo .

limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo don 
José María de Artiñano .y Luzá- 
reaga pidiendo pasar a la situa
ción de supernumerario^ en activo, 
p:̂ ra coriinh^r prestando ser- 
vic'uo- ronvi Secretario de las Fa
mas cjp la ("rlulosa, .Celuloide' y 
Fnt.ivcrafi.a.. en la Coiri'eiop de In- 

dU?t r i a r .  Q u i r n i r a r .

Vista la prcrnieet-á del Consejo 
de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la misma, ha tenido a bien .conce
der a don José Maria de Artiñano 
y Luzárraga la situación clp super
numerario, en activo, que solicita, 
de acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 8 de enero del a ñ o -a c 
tual.

Lo que .comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.' .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1940.— 

P. D., Ignacio Muñoz Rojas. '

limo. Sr. Director general de In 
dustria.  ^

MINISTERIO D E
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de febrero de 1940 
en que se separa del servicio, in
capacitándole para desempeñar 
nuevam ente el cargo de Auxiliar 
tem poral de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bar
celona a d o n  Manuel Alvarez 
Castrillón.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Auxiliar 
temporal de la Facultad de Cien
cias de la Universidad d-e Barce
lona, don Manuel Alv.arez Castri
llón y Bustelo, asi como lo orde
ñado por la Ley de 10 de febrero 
de 1939 y lo dispuesto por Orden 
de -18 dé marzo del mismo año, 

Este Ministerio, de conform idad 
con la propuesta formulada poy el 
Juez instructor, acuerda la separa
ción del servicio y en caso de ex: 
trh.eión del tiempo para el que 
fuera nombrado su incapacidad 
para desempeñarlo por nueva pro
puesta ai señor Alvarez^ Castri
llón y Bustelo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 23 ‘de /febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr Dir^Hnr general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de abril de 1940 en, 
q u e  se aprueba el proyecta de  
obras de reparación en el Insti
tuto de  Enseñanza Media de 
Pontevedra .
lim ó. Sr.: . Vjsto el proyecto de 

obras de reparación en el Institu
to de Enseñanza'M edia .de Ponte-- 
vfedra, redactado» por el- Arquitec
to don Juan Argenti, con un pre- . 
supuesto de ejecución material de 
27.782,68- pesetas, incluidos los ho
norarios de form ación de proyec
to y dirección de obras, que. as
cienden a 1.861,42, los de Apareja
dor a 558,42. y el premio de Pa- 
duría a' 138,91 pesetas.
. i Resultando, que l a s  obras que 
comprende 1 este proyecto son Jas 
de reparaciones indispensables, no 
sólo de los desperfectos causados 
durante cinco años/sino do los de
rivados .de haber estado instalado 
un Hospital Militar durante d  Glo
rioso Movimiento^ Nacional;

Resultando que el proyectó ha 
s i d o ' favorablemente informado * 
para su aprobación por la Junta 
Facultativa de Construcciones Ci
viles;

Considerando que está suficien
tem ente demostrado \ia necesidad 
de estas obras, según se manifies
ta en la Memoria de proyecto, .y 
su urgencia, ya que se trata de un 
establecimiento de enseñanza que 
es necesario que preste sus íuncio- ' 
nes debidamente;
. Considerando que el 'im porte. de 

su presupuesto permite que las.,, 
obras se lleven a cabo .por el sis
tema de administración, conforme 
a la autorización establecida en el 
Decreto de 25 de marzo de 1925, 
en relación con la Ley de Contabi
lidad,

Considerando que en el capitu
la 3.°, artículo ().“, grupo l.1', eon- 
•cepto único, d e l  pYo^upuesto de 
gastos de este Ministerio., existo 
crédito para obras de reparación, 
y conservación*de edificios depen- 
dientes de este, Departamento y 
que no sé encuentren comprendi
das en conceptos especiales.

Este Ministerio, habiendo consig- 
•liado su conformidad con la obli- 
SfaHón que se contra»-*. el Delegado 
dé 1a Intervención arnera 1 de . U 
Ad «i i ri i£t,r a c i óil H * l F* ?< t a «i <*>. h 3. 
acordado la 3pr.obieiói-i del prqypc-
fe de referencia por su presupues-
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to total de 30.341,43 pesetas, y que 
las obras se lleven a efecto por el 
¡Sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su# conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de abril, de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 23 de abril de 1940 por 
 la que se nombra Profesor inte
rino de la Cátedra de «Prácticas 
de Ornamentación» de la Escue
la Superior de Pintura , Escultu
ra y Grabado de Madrid a don 
Ramón Stolz Viciano.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por don Ramón Stolz Vicia- 
no, que desempeñó la Cátedra de 
Prácticas de Ornamentación en la 
Escuela Superior de Pintura, Es
cultura y Grabado de Madrid, so
licitando sea repuesto en el men
cionado cargo, y teniendo én. cuen
ta el' informe emitido por el Direc
tor del indicado Centro y la cons
tante y meritoriá , labor docente" 
que al frente de dicha Cátedra ha 
venido realizando el Sr. Stolz,

Este Ministerio ha^ac o rd  a do  
nombrar a don Ramón Stolz Vi
ciano Profesor interino dé Prácti
cas de Ornamentación de la Es
cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid, con la 

/ retribución anual de 7.200 pese
tas, que percibirá con cargo a la 
dotación de la Cátedra. *

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V-1. muchos años. 
Madrid, 23 de abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
I l mo. Sr. Director general de Be

llas Artes,

ORDEN de 21 de abril de 1940 por 
la que se reintegra en el goce 
de sus derechos al Profesor agre
gado de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de  
Valladolid don Joaquín Pérez Vi
llanueva.
limo. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido al que fué 
Profesor agregado a la Cátedra ríe 
'JS&pm del Arte -de -fas- j

de Filosofía y Letras de la. Uni
versidad de Valladolid, don Joaquín 
Pérez Villanueya, asi como lo or
denado por la Ley de 10 dé febre
ro de 1939 y lo dispuesto en la 
Orden de 18 de marzo del mismo 
año, \

Etete Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, que 
se reintegre en el goce de los de
rechos que pueden corresponderá, 
sin sanción alguna, al señor Pérez 
Villanueva.

Lo digo a V. I, para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de* 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media. .

ORDEN de 27 de abril de 1940 en 
que se sanciona a don José A n
tonio Sánchez Martínez, Ayu
dante de Clínicas de la Facul
tad de Medicina de Madrid.
limo. Sr.: Visto el expedieñte de 

depuración instruido al Ayudante 
de Clínicas de la Facultad de Me
dicina. de 'la Universidad de Ma
drid; don José Antonio Sánchez 
Martínez, así como Jo ordenado 
por la Ley de .10 de febrero de 
1939 y lo dispuesto por Orden de 
18 de marzo del mismo año,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez instructor, la 
incapacitación durante tres años 
para obtener becas o pensiones de 
estudio o cargos anejos a la ense
ñanza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de* abril de 1940.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de En

señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de abril de 1940 re
ferente a la fecha en que han de 
terminar los cursillos intensivos 
en todas las Escuelas de Co
mercio.

. Timo. Sr.: Este Ministerio ha re- 
súbito, que para dar entrada ái

el 1.° de octubre /p r ó x im n  *, ¡) i,.«
das las Escuelas de Comer;-lo. l a 
minen los cursillos intensiva. c»* 
ñaiadps por la Orden de 3 de .iuhr> 
de- 1939, en 1 5 ‘de julio del nrir? 
actual.’

Lo que comunico a V. I. para í*i|  
conocimiento y efectos,.

Dios guarde a V. I. muchos añus* 
Madrid, 30 de abril de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general d e En

señanza Profesional y  T écnica

ORDEN de 1 de mayo de 1940 en  
que se asciende a las categorías 
y sueldos que se c i t a n  a los  

funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos que se mencionan.

limo. Sr.: En cumplimiento dq 
lo dispuesto en el Decreto de 23 
del • pasado mes de abril BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO dej 
día 23, este Ministerio h a  d.is-< 
puesto:

Primero. Que don Juan Fei> 
n á n d e z  Pérez, funcionario dot¡ 
Cuerpo Facultativo . dé Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, con 

! destipo en el Archivo de la Dele-*
| gación de Hacienda de Orense, re- 
j ingresado por Orden ministerial 
'd e  22 de febrero último (B. n ú 
mero 12), oéupe el  número 13 de 
su categoría en vez' del número 
30, que venía ocupando. . *

Segundo. Que se den las corri
das de escalas correspondientes a 
las cuatro vacantes qué existen* 
por depuración, y-, en su virtud, 
que asciendan a las categorías y 
sueldos que se mencionan los se
ñores siguientes:

A la sexta categoría y suojdo 
ánual de 10.000 pesetas, d o n  Emi 
lio ' González ,y I)raz de Ccls. con 
destiño en el Archivo de  la: Au
diencia Territorial de Las Pahuas, 
y don Samuel Ventura Sei s ena ,  
■con destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de T arra 
gona.

.A la séptima y sueldo anual de. 
9.600 pesetas, doña E le n a  >Páez 
Ríos, con destino en la Bibl ioteca 
Nacional: don Enrique F e r n á n d e z  
Villamil Alegre, con ' dest iné en <T 
Archivo de la Delegación de Ha- 
c i en da, de Fo n te ve q r a : d o n Fe rj e -

Navarro franco, con destinó
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en la Oficina de la Junta de In ter
cambio y Adquisición de Libros y 
Revistas. .

A la octava y. sueldo anual de 
8.100 pesetas, don Gerardo Masa ¡ 
López, con (festino en el Archivo ¡ 
General de Simancas; don José ¡ 
B u e n o  Paz, con destino en la B i- ’! 
blioto'oa Pública de Cáceres; doña. 
Inocenta González Palencia, con 
destino en la  Biblioteca Especial 
de Orihuela; doña María del Car
men Rúa-Figueroa Pérez, con des
tino en el Archivo de la Delega- j 
dón  de Hacienda de La Coruña. !

A  los efectos económicos y de ] 
antigüedad se les asigna él día 22 ! 
del pasado mes de abril, según de- ¡ 
termina él artículo segundo del ci- , 
tado Decreto. j

l o  que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde 'a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de mayo de 1940. •

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Director general de Archi- ' vos y Bibliotecas. 

ORDEN de 1.º de mayo de 1940 re
ferente a constitución del C on
sejo Asesor de la Escuela de A r
tes Gráficas .
lim o. Sr.; Reorganizada por De- ! 

creto de 9 de marzo último la Es- ¡ 
cuela Nacional de Artes G rá ficas,; 
precisa dotar a la misma de un | 
organismo asesor que en estrecha j  
colaboración con la Dirección y j 
Profesorado del Centro oriente y 
abra nuevos horizontes al desarro
llo de la misma. Hecha indepen
diente de la Escuela de Artes y 
Oficios Artisticds, con el afán, se
gún define el Decreto, de que al
cance 1 a categoría de verdadera 
Escuela Nacional, que sirva de m o
do efectivo al progreso de las Ar- 
'tps Gradeas e n  España, el Consejo 
Asesor de la Escuela de Artes G rá
ficas que se constituye por esta 
Orden, celará por que la Escuela 
consiga, en el más breve plazo po
sible, funcionar como órgano que 
efectivam ente contribuya al pro
greso y elevación de la industria 
española de Artes Gráficas.

En v írtüd 'de estas consideracio
nes. este M iijisterio se ha servido 
disponer: • 

l . ° Se constituye un Consejo 
Asesor de la í̂ fcu^la Nacional de

Artes Gráficas, en el que tendrán 
representación las Entidades y Or- 
ganismos directamente interesados 
en el m ejor desarrollo del ramo.

2.º Este Consejo funcionará co
mo órgano asesor de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional 
y Técnica y como orientador de la 
Dirección de la Escuela de Artes 
Gráficas. Se reunirá, al menos, una 
vez durante el c u r s o  escolar, y 
siempre que la Dirección General 
lo convoque, ya espontáneamente, 
ya rogada, por el Director de la Es
cuela. . j

3.° Presidirá dicho Consejo el | 
Director General de Enseñanza I 
Profesional y Técnica, y formarán 
parte del mismo, en concepto de 
Vocales: El D irector de la B iblio
teca Nacional, un representante de 
la Real Academia Española nom
brado por el M inisterio de Educa

ción Nacional, otro de Prensa de
signado por el propio Ministerio, 
un representante designado por la 
Cámara Oficial del Libro, otro po j 
el Sindicato Nacional del Libro, el 
D irector cfel Centro de Perfeccio
namiento Obrero de Madrid, como 
representante d e l  Patronato de 
Formación Profesional: c u a t r o
nombrados p o r  el M inisterio de 
Educación Nacional, libremente. 
Será también miembro de- este 
Consejo el D irector de la Escuela 
de Artes Gráficas.

4.° Los nombramientos del Con
sejo Asesor se harán por tres años, 
cesando, automáticamente trans
currido este plazo, los miembros 
del mismo y procediendo. el M i
nisterio a hacer nuevos nombra
mientos, que podrán recaer en los 
mismos miembros del período an
terior. -

Lo digo a V. I, para su conocí - 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1940

IBAÑEZ M ARTIN  
limo. Sr. Director de Enseñanza

Profesional y Técnica. .

ORDEN de 6 de mayo de 1940, en 
que se aprueba el contrato de 
arrendamiento de la casa que se 
indica para instalación del Ins
tituto Nacional de Enseñanza 
Media «Beatriz Galindo » .  
limo, Sr.: Este Ministerio ha 

acordado aprobar el contrato de

arrendamiento de la casa núme
ro 10 de la calle de Goya, de esta 
capital, concertado entre don San
tiago Fernández y Fernández, co
mo administrador judicial del ab- 
in testa to 'de los señores don Ga
briel y doña Manuela Padierna de 
Vill^padierna y Erice, y don Higi- 
pio León Gsés, en representación 
de este Departamento, para insta
lar en dicho edificio el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galindo», por el precio 
de 55.000 pesetas anuales, que se 
pagarán por trimestres vencidos 
con cargo al . capítulo 2.°, artícu
lo 4.°, grupo 1.°, concepto* único del 
Presupuesto vigente de este Depar
tamento; habiendo consignado su 
conformidad con la obligación que 
se contrae la Intervención General 
de la Administración del listado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. ^

Dios guarde a V. 3. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se nombra, por derecho 
de consorte, Profesora numera

ria de Pedagogía y su Historia en 
la Escuela Normal de León a 
doña María Begoña García An
doín Amilib ia .

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña M a r í a  Begoña García An- 
doin Amilibia. Profesora numeraria 
de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Orense, solici
tando su traslado, por derecho de 
consorte, a igüal centro de León;

Resultando que lajsoñora García 
Andoín Am ilibia .acredita, median
te certificado del Registro CiviÚ es
tar casada' con don Miguel Angel 
de Vicente y Mangas, eii Ja actua
lidad Profesor numerario de la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de León;

Vistos el Real Decreto de 16 de 
enero de 1928 y Orden de 16 de 
abril de 1935; 4

Considerando que por la prime- 
i ra de las citadas disposiciones se 
concede a las Profesoras numera
rias de Escuela Normales que es
tuviesen casadas con funcionarios 

» dependientes de este Ministerio de-
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recho a ser nombradas,  f uera de 
concurso, en vacante que se pro
duzca'en la población-de la resi
dencia legal de su 'm arido; 

Considerando que las capitales de 
 Leqn y Orense figuran en la misma 
categoría de las en que apaíecen 
divididas las de la- Península del 
acuerdó con la Orden Ministerial de I 
15 dé abril de 1935, 

Este Ministerio acuerda nombrar,  
por derecho de-consorte, a doña 
•María Begoña G a r c í a  Andoín y 
Amilibia» Profesora numeraria de 
Pedagogía y su Historia en la Es
cuela Normal del Magisterio Pri
mario de León, de acuerdo con el 
art. l.° 'del Decreto de 22 de abril 
del año actual.

Lo digo a V. I. para s u ' conoci- 
miérito y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de P ri
mera Enseñanza.

ORDEN de 6 de  mayo de 1040 por 
la que se reintegra en el goce 
de los derechos que puedan co

rresponderles, sin imposición de 
 sanción, a varios Funcionarios 

 de la Residencia de Estudiantes.

limo. Sr.: Vistos les expedientes 
dé depuración /instruidos con arre
glo a las disposiciones vigeptes al- 
personal de 'la Residencia de'Estu- ¡ 
diantes que se cita a continuación*: 
lo dispuesto en la Ley de 10 de fe- ! 
breró y. Orden d e -18 de marzo de! 
1939,

Este Ministerio ha resuelto re- ! 
integrar en el goce' de los derechos.' 
que puedan corresponderles. sin im- ¡ 
posición de sanción, a don Emilio ; 
Lizeano Velasco y doña Presenta- j 
ción Sánchez García Aloayde, Ad- ¡ 
Ministrador-Cajero y Taquimeca- ¡ 
nógrafa de la referida Residencia 
de Estudiantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a/V. I. muchos años.
, Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Subsecretario de es-te Mi- 
• H i s t e r i a ,  ' i

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se reintegra en el goce 
de los derechos que puedan co
rresponderle, sin imposición de 
sanción , a la Maestra del extin
guido Instituto-Escuela d o ñ a  
María Luisa Cos Cantero.

limo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración .instituido a la Maestra 
del Instituto-Escuela doña María 
Luisa Cos Cantero, lo dispuesto en 
la Ley de 10. de febrero yN Orden 
dé 18 de marzo de 1939,

Este Ministerio ha resuelto re
integrar en el goce de los derechos 
que puedan corresponderle, sin im 
posición de*sanción, a la referida 
señora doña María Luisa Cos Can
tero:

Lo digo a V ..I . para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios^uarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 6 de mayo de 1040 por 
 la que se reintegra, sin sanción, 

en el goce de los derechos que 
puedan corresponderles al perso
nal del Laboratorio " Torres Que
vedo" .

limo. Sr.: Visto el'expediente de 
depuración, instruido a l personal 
perteneciente al Laboratorio «T o
rres Quevedo», que se cita a con 
tinuación; lo. dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden de 18 de 
marzo de 1939,

.Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for
mulada por el Juez-Instructor, re
integrar en el goce de los dere
chos que. puedan corresponderles. 
sin imposición de sanción, a don 
Antonio Montoya Cao «y don Agus
tín Lastras Núpez, Proyectista y 
Tornero-M ecánico, respectivamen
te, de. dicho Instituto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de ' ŝt.e M i
nisterio.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan corres
ponderles, sin imposición de san
ción, a varios colaboradores del 
Instituto Nacional de Fisica y  
Química.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos a dotk 
Carlos Martínez Moya, Alumno co
laborador del Instituto Nacional d’§ . 
Física y Química; don Salvador 
Velayos Hermida y don Luis Bru 
Villaseca, co'laborádores del mismo 
Centro; lo dispuesto en la Ley de 
10 de febrero y Orden de 18 dé 
marzo de 1939,

Este Ministerio lia resuelto, 
acuerdo con la propuesta form u
lada por el señor Juez instructor* 
reintegrar en el goce d e ' los de* . 
rechos que puedan corresponde^ 
sin imposición de sanción, a. dorj, 
Carlos Martínez Moya, don Salva* ~ 
’dor Velayos y don Lilis Bru Villa» 
seca, del Instituto Nacional de Ffo 
sica y. Química. '

Lo digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos.

Madrid, 6 de mayo de 19.40.
IBAÑEZ MARTIN .

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 
nisterio.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por
la que se reintegra en el goce de 
los derechos que puedan corres
ponderles, s i n  imposición de 
sanción , a varios funcionarios 
del Instituto  Nacional de  Física 
y Química.

limo. Sr.: Vistos ios expedientes . 
de depuración instruidos al perr’ 
sonal perteneciente al Instituto 
N a c i o n a l  de ‘Física y Química 
que se cita a continuación, lo dis
puesto en la Ley de 10 de febrero 
y Orden de 18 de marzo de 1939, 

Este Ministerio ha resuelto, de  
conform idad con la propqesta del 

•Juez instructor, reintegrar en >1 
goce de los derechos que puedan 

corresponderles, sin im posición de 
sanción alguna, a los señores si
guientes: don Josc San D. Anglá- 
da, don Luis Rivoir Alvarez y don 
Antonio Ara Biesa; Becarios; don 
Nicanor Menéndez García, Cola
borador Becario: don Leandro Ruiz

G o n z á l e z  rlp r . i n a r p s  v  Hnv» r v . v n - í r » •
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go Guinea Guerrero, Colaborado
res; don José María González Ba- 
rredo, Investigador, y doña Isabel 
Menéndez Fraile, Alumna.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 194a.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este 

Ministerio.

ORDEN de 6 de mayo de 1040 por 
la que se reintegra en el goce 
de los derechos que puedan co
rresponder, s i n  imposición de 
sanción, a varios funcionarios 
afectos al Centro de Estudios 
Históricos.

lim o. Sr.: Vistos los expedientes 
de depuración .instruidos al perso
nal del. Centro de Estudios Históri
cos que seN cita a continuación, lo 
dispuesto en la Ley de 10 de fe 
brero y Orden de 1$ de marzo de 
1939.

Este Ministerio ha resuelto re
integrar en. el. goce de los dere
chos que puedan eorrcspondcrles, 
sin imposición de sanción, a los 
señores siguientes: don José Vi
cioso Corraliza y don José Crecen
te Vega, becarios; don Francisco 

Pedro Hurtada Ojalvo, Delineante; 
y don Onésimo Pérez, Subalterno 
de Biblioteca.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y demas efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este

Ministerio.

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que s e  reintegra en el goce 
de los derechos que puedan cor

responderle, sin imposición de 
sanción, a la Alumna del Insti
tuto Nacional de F ísica  y Quí
mica doña C a r m e n  Herrero 
A yllón .

Timo. Sr.: Visto el expedienta de 
depuración instruido con arreglo a 
las disposiciones vigentes a doña 
Carmen Herrero Ayllón, Alumna 
del Instituto Nacional de Física 

Química, lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden de 18 de 
marzo de 1939,

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta del 
Juez instructor, reintegrar en el 
goce de los derechos que puedan 
corresponderle, sin imposición de 
sanción, a la referida señora He
rrero Ayñón.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 6 de mayo de 194Q. *

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de^-este 

Departamento':'

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se reintegra en el goce 
de los derechos que puedan co
rresponderle, sin imposición de 
sanción, a don Fernando Galán 
Profesor del Laboratorio de B io
logía del M u s e o  Nacional de
Ciencias Naturales.
lim o. Sr.: Visto el expediente de 

depuración instruido con arreglo 
á las disposiciones vigentes al Pro
fesor5 del Laboratorio de Biología 
del Museo Nacional de Ciencias 
Naturales don Fernando Galán 
Gutiérrez, lo dispuesto en la Ley 
de 10 de febrero y Orden de 18 de 
marzo de 1939, % .

Este Ministerio ha resuelto rein
tegrar en el goce de los derechos 
que puedan corresponderle, sin j 
imposición de sanción, al referido 
señor Galán Gutiérrez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. 
l' Dios guarde a'V. I. muchos años 

Madrid, 6 de mayo' de. 1J40.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por 
la que se concede un m es de 
prórroga del plazo posesorio so
licitado a doña María Muñoz Ca
ñizo, funcionaria del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.
limo. Sr.: En el expdiente ins

truido a virtud, de instancia de la 
, funcionaría del Cuerpo Facultati- 
| vo de ••-•Archiveros, Bibliotecarios y 

Arqueólogos doña María Muñoz 
Cañizo con . fecha 14 del pasado 
mes de marzo, destinada a la B i
blioteca Especial de Mahón, en so

licitud de prórroga de plazo pose
sorio por un mes, fundada en mo- 
tivo| de salud, que acreditaba con 
certificación médi-ca, la cual certi
ficación, en virtud de acuerdo 
de V. I .,'fu é  examinada y bastea
da por la Inspección de Sanidad 
de la provincia de Madrid, que en 
su informe ratificaba el motivo de 
‘ la petición,

Este Ministerio, en su virtud, ha 
tenido a bien conceder el mes de 
prórroga del plazo posesorio soli
citado, con el sueldo entero', a te- 
ñor de lo que preceptúa el punto 
segundo dél artículo 20 del Regla
mento de la Ley de Bases de 7 de 
julio de 1918. .

Lo qué digo a V. I. para su cono- 
.cimiento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de lp40.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ar

chivos y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
 la que se admite al servicio, sin 

sanción, a don José Ribera Ro
dríguez, Sobrestante de la Al
hambra.

Timo. Sr.: En el expediente de 
depuración promovido con motivo 
de la declaración jurada presen

tada por don  ̂José Ribera Rodrí
guez. Sobrestante de la Alhambra 
de Granada,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta del Juez instructor 
del expediente y el dictamen de la 

Asesoría Jurídica, ha resuelto ad
mitir a dicho funcionario al des
empeño de su cargo, sin imposi-. 
ción de sanción alguna.

Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Be

llas Artes.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 en 
que se admite al servicio, con la 
sanción de privación de medio 
sueldo durante seis meses, a don 
Tomás Pérez Alférez, For ra d o r  
del Servicio de la Junta de Con
servación de Obras de Arte.
lim o. Sr.: En el expediente de 

depuración promovido con motivo 
de la. declaración jurada presenta-
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da por don Tomás Pérez Alférez, 
Forrador del Servicio de la Junta 
de Conservación de Obras de. Ar
te de este' Departam ento M in iste
rial,

Esté Ministerio, de acuerdó Con. 
.la propuesta del Juez instructor 
del excediente y el dictamen de 

.la Asesoría -Jurídica.^ha resuelto 
admitirle al servicio con la sanción  
de privación de medio sueldo du
rante seis meses, a contar* desde 
que empezó a cum plir'preventiva- 
rúente esta pena al incoarse el ex
pediente de depuración. ¡ 

« Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo dé 1940. 

IBÁÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Directorg e n e r a l  d e  
Bellas Artes.

ORDEN de 8 de mayo de 1940 en 
que se modifica el párrafo 2.° 
del apartado quinto de la Orden  
de 29 de marzo último referente  
a cinco plazas de Restauradores. 
y Forradores del Museo  Nacional  
del Pr ado y de la Junta de  
Conservación de Obras de Arte.

‘Timo. Sr.: Este M inisterio h a  re
suelto que el párrafo 2.° del apar
tado 5.°,de la Orden de 29 de1 m ar
zo último, por la que Sse dispuso 
•fueran provistas por concurso-opo
sición cinco plazas de Restaurado
res y Forradores pertenecientes al 
Taller d el Museo Nacional del Pra
do y a la Jtvnta de Conservación  
de Obras de Arte de-este Departa
mento Ministerial, q u ed e. redacta
do en la siguiente forma:

«Ser español, haber cumplido, 
veinticinco a fu es ele ó dad en. i. a fe- 

-epa del comienzo de los ejercicio;';, , 
acreditar su plena adhesión al Ré 
gimen, no padecer enfermedad cró
nica, ccyatagiosa o. defecto físico  
que le impida el ejercicio de la 
profesión, 'par î i0 cual el Tribu
nal, en casa de duda,> podrá acor
dar los reconocim ientos médicos 
que estime .oportuno, siendo por 
•cuenta del opositor todos Jos gas
tos que originen y haber abonado 
los oportunos' derechos en la Ha
bilitación del M inisterio.»

Dios guarde a V. I. m uchos años 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de B e
llas Artes. 

ORDENES de 8 de "mayo de 1940, 
por las que se hace presénte la 
gratitud del Gobierno a los  
señores que se indican, por las  
deflaciones hechas al Museo  
Nacional del Prado .

 limo. S r,: Legado al Museo Na
cional 'del P rad o,. por disposición  

 testam entaria de doña Cecilia Ba- 
í'rinaga, el retrato de su ascendien- 
■ té doña Cecilia’ Santos, atribuido 

a..1 Vi ce irte López,
Este M inisterio ha resuelto* se 

haga constar su gratitud a la m e
moria de la testadora por tan en
comia-ble rasgo.

Dios guarde a Vi I. m uchos años, 
i Madrid, 8 de mayo de JUNO.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr, Director general de B e
llas Artes.

lim o. Sr.: Comuhica el Patrona
to de  1 Museo Nacional del Prado 
que ha tenido conocim iento de la 

I cláusula del testam ento de don 
Mariano Banuza- y Fernández, por 
la que lega a dicho Museo ios ob
jetos .artísticos éde ¿u propiedad, 
de los que hasta ahora no ha lo
grado recibir más que la m agnífica  
tabla «Cristo presentado al pue
blo», obra de Quintín Mctsy, que 
los marxistas llevaron a Ginebra.' 
estando el resto de los objetos p en 
dientes ele recuperación.

FvSte Min.iVcer.io ha  r e s u e l t o ,  .so.
•1 *tga -consí,ar su grat i t  u 11 a ¡a. mo - 
m o r  i.a ifel tes tador  so-joc. Launza 
por t an espléndido donativo.

Dios guarde a- V. I. muchos ario .̂ 
Madrid, 8 de  mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
I l m o .  S r ,  D i r e c t o r  g e n e r a l  

de B e lla s  A rtes .

ORDEN de 9 de mayo de 1940 por  
la q u e  se rehabilita en el goce de  
los derechos que p u ed a n   
corresponderl e  al Alumno becario del 
In s t i tu to  Nacional de Física y  
Química don Francisco Poggio 
Mesoram a . \  "

lim o. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido' al alumno  
becario don Francisco Poggio Me- 
panyua, alumno' becario del In sti
tuto Nacional de Físjfca y Química,

, lo dispuesto.' en lá Ley de 10 de fe 
brero de 1949 y Orderi de 18-.de 
marzo del mismo año,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con la propuesta for

m ula  cía por el Juez instructor, re 
integrar en el goce de los derechos 
que, nuedan cor.responderle,, sin  
inrposir'ión.tíe sanción, a don Fran
cisco, Poggio Mesoranja., • alumno 
becario bel referido Centro.

Lo digo a V. I. para su * conocí- . 
miento-y demás efectos.
 Dio.s guarde a V. I. m uchos añó^. 

Madrid, 9 de mayo de 1940.
IBAÑEZ MARTIN 

I l m o .  S r ,  D i r e c t o r  g e n e r a l  
de B ellas A rtes.

 ORDEN de 9 de m ayo  de 1940 en  
que se restablece en el goce de  

 los derechos que puedan 
 corresponderle, sin imposición de 

sancion, al colaborador del  
Instituto Nacional de Física y Química  
don José Adrián Aguas.

lim o. &p.: Visto el expediente de 
KlepuraeiOH instruido al colabora- 
 dor del Institutg Nacional de F í-  
 sica y Química don, José Adrián 
 Aguas, lo dispuesto*,en la  Ley de 
 10 'de febrero ríe 1939 y la Orden, 
 de .18 de marzo del mismo año, 

listo Ministerio, ha acordado, de 
(‘•informidad con ía propuesta for- 

 mui;.ubi por-el Juez instructor, re- 
hiívgrov en el goce de los derechos 
 que /puedan e c-bres pon dé ríe, sin  im 

posición de sanción, a. don José 
Adrián Aguas, - colaborador del re
ferido Centro. ó _ J

Lo digo á V. I. para su conocí- 
m iento y demás efectos.

Dios guárde a V..I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
I l m o .  S r ,  D i r e c t o r  g e n e r a l  

de Bellas Artes.
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ORDEN de 10 de mayo de 1940, por 
la que se aprueba el proyecto de 
reparación de la Escuela del Ho
gar aneja al Instituto de Ense
ñanza Media «Isabel la Católi
ca", de Madrid.
Itao. Sr.: Visto el proyecto de 

reparación de la Escuela del Hogar 
aneja al Instituto de Enseñanza 
Media «Isabel la Católica», de Ma
drid, formulado por el Arquitecto 
don Eugenio Sánchez Lozano, cu
yo presupuesto de ejecución mate
rial asciende a 23.320,47 pesetas 
y 25.409,99 una vez adicionadas las 
partidas de 1.562,40 pesetas, 468,74 
y 58.30, correspondientes, respec
tivamente, al 3,35 por 100 de ho
norarios por formación de proyec
tos y ' dirección de obra, al 60 por 
ciento sobre los dé dirección, co 
rrespondiente a honorarios del 
aparejador, . y al 0,25 por 100 de 
premio del Págadoo 

Resultando que dicho proyecto 
ha sido favorablemente informado 
por la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, al cumplirse lo 
prevenido en e¡ articulo 25*del De
creto de 4 de septiembre de 1908; 
Considerando que se trata de obras 
necesarias y urgentes,

Este Ministerio, habiendo con
signado 'su conformidad .con la 
obligación que se contrae el Dele- j 
gado de- la Intervención General ¡ 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la* aprobación de di
cho proyecto por su presupuesto 
total de 25.409,98 pesetas y que las 
obras se ejecuten por el sistema 
de administración/debiendo abo
narse su importe con' cargo al ca
pítulo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, 
concepto único del Presupuesto de 
este Ministerio.'

Lo digo a V. I. para sil ‘conoci
miento y efectos. v

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1940,

IBAÑEZ MARTIN
limo. Si\ Director general de En- 

señalizas Superior y Media.

ORDEN de 13 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
reparación de alg unos locales del 
edificio que ocupa la Real Aca
demia, de Jurisprudencia y Le
gislación.

limo. Sr.: Visto ei proyecto de 
reparación y modificación de algu
nas locales del edificio que ocupa 
la Real Academia de Jurispruden
cia y Legislación, redactado portel 
Arquitecto don Eugenio Sánchez 
Lozano, con un presupuesto de pe
setas 49.960,77;

Resultando que las obras de que 
se trata ascienden a lo siguiente: 
por ejecución material, 45.818,88 
pesetas; por el 3,75 por 100 de ho
norarios por formación de proyec
to, ,1.703,21 pesetas.; otras 1.703,21 
por el 3,75 por 100 de honorarios 
por dirección de obras; el 60 ppr 
ciento del 3,75 por 100 de honora
rios correspondientes al Apareja
dor, 1.021,92, y el .0,25 por 100 de 
premio de Pagaduríá, 113,55 pese
tas, que hacen un total de 49.960,77 
pesetas;

Resultando que la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles ha 
informado dicho proyecto en sen
tido favorable a su aprobación;

Resultando: que las obras éstán 
justificadas, vista la deficiente ins
talación de dicha Academia;

Considerando que por su cuan
tía pueden llevarse a cabo dichas' 
obras por el sistema de adminis
tración, según lo autorizado por 
el Decreto de 27 de marzo eje 1925 
en relación con la vigente Ley de 
Contabilidad y Administración;

Considerando que en el capítu
lo 3.°. artículo 6.°, grupo 1.°, con
cepto único del Presupuesto de 
gastos de este Departamento exis
te crédito para el pago de obras 
de conservación y reparación de 
edificio# dependientes de este De
partamento,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele- 
gadq de la Intervención General de 
la Administración del Estado, ha 
acordado la aprobación del . pro
yecto de referencia, con su pre
supuesto total de 49.960,77 pesetas 
y que las obras se lleven a efecto 
por el sistema de administración, 
abonándose con cargo al capitulo*.

artículo, grupo y concepto antes 
mencionados.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1940 por 
la que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación y ampliación 
de la parte ocupada por la ac
tual clase de colorido en la Es
cuela de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia.
Timo. Sr.: Visto el proyecto de 

obras dé reparación y ampliación 
de la parte qcupada por la actual 
clase de Colorido en. la Escuela de 
Bellas Artes de San Carlos, de Va
lencia, redactado por el Arquitecto 
don Javier Coérlich, con un presu
puesto total de.í 49.993,59 pesetas, 
de las que corresponden: a la eje
cución material, 45.886,73 pesetas; 
á los honorarios por redacción de 
proyecto, 1.491,32; a los del* Apare
jador (60 por 100 de los de direc
ción), 894,79 pesetas, y por premio 
de Pagaduría 229,43; . /  

Resultando que dicho proyecto 
ha sido informado en sentido fa
vorable á su aprobación p o r  la 
Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles; '

Resultando que las obras1 que ori
gina este proyecto son necesarias 
para habilitar locales adecuados 
y suficientes dortde alojar el núme
ro creciente de alumnos que asis
ten a sus clases;

Considerando que el importe de 
su presupuesto permite* que las 
obras se lleven a cabo pbr el sis
tema de administración, en armo
nía con la autorización concedida 
por el Decreto de 27 de marzo de 
1925, en consonancia con la vigen
te Ley de Contabilidad;

Considerando que en el capítu
lo 3.°, artículo 6.°, grupo i.°, con
cepto único del Presupu ?sto vigen
te de gastos -de este Departamento 
existe crédito para estas atencio
nes,

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad . con la 
obligación que se contrae el Dele
gado dé ¡a ' Xnta^vencióh, genaraf1
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de la Administración del Estado.- 
ha acordado la aprobación del pro
yecto de referencia por su presu
puesto total de 49.993,50 pesetas.

Lo digo a V: I. para su conoci- 
, miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid-, 13 de mayo de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

limo. Sr. Director general de Be
llas Artes.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 8 de mayo de 1940 por 
la que se sanciona al Oficial del 
Cuerpo Técnico-administrativo  
y Auxiliar de este Departamen
to doña María del P ilar  Simón  
Magdaleno.

limo. Sr.: Instruido al.O ficia l de 
Administración civil del Cuerpo 
Técnico-administrativo y Auxit'iar 
de este Departamento, doña M a
ría del Pilar Simón Magdaleno, 
con destino en la Secretaría del 
mismo, el expediente form al a que 
se refiere el artículo 5.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, por ha
berse* así dispuesto por Orden de 
12 de abril próximo pasado, x este 
Ministerio, de acuerdo con la p ro 
puesta <Jel Juzgado In structor,. há 
dispuesto imponer a la expresada 
funcionarla la sanción' de tras- 

i lado a p r o v i n c i a s  por un pe
ríodo de cuatro años, postergación 
e Inhabilitación para puestos de 
mando y confianza, por el mismo 
tiempo.

• Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF

limo, Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 9 de mayo de 1940 se
parando definitivamente del ser
vicio y d a n d o  de baja en el 
escalafón del Cuerpo al Ayudan
te Principal de primera c l ase de 

Obras Públicas don Enrique Az
nar Ponte .

,'Jlmo. Ss.: Por considerar com-
. • <

prendido en el artículo 9.° y 13 de 
1̂  Ley de 10 de febrero de 1939. 
y haciendo uso ’de la facultad con
ferida por el segundo de dichos 
preceptos, este M inisterio ha re
suelto separar definitivam ente del 
servicio, dándole de baja en el es
calafón del Cuerpo al Ayudante 
Principal de primera clase de 
Obras Públicas, en situación de su
pernumerario, en servicio activo, 
que" se hallaba afecto a la Junta, 
de Obras del Puerto de Alicante 
don Enrique Aznar Ponte.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios gtíarde. a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1940.

PEÑA BOEUF

limo. Sr. Subsecretario de este D e
partamento.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 6 de mayo de 1940 por 
la que se descalifica la casa ba
rata núm . 16 (antes 10) de la 
calle de Leizarán, « Colonia I tu r
be», final de Serrano, solicitada 
por don Eduardo Landeira Cha
varría, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
don Eduardo Landeira Chavarría, 
en la que, como heredero de su di
funta hermana doña Carmen, so
licita descalificación del hotel nú
mero 16 (antes 10), .de la calle de 
Leizarán, Colonia Iturbe, final de 
la calle de Serrano, de Madrid;

Resultando que dicho hotel fue 
calificado condicionalmente p o r  
Orden de 20 de febrero de 1930, 3 ¡ 
corresponde al proyecto aprobado | 
a la Cooperativa Madrileña de, Ca- j  
sas Baratas y Económicas, de quien ¡ 
adquirió su propiedad doña Car
men Landeira, como beneficiaría 
de casa barata, por escritura de 2 
de abril de 1935, otorgada en M a
drid ante el Notarlo don Jaime 
M artín de Santa Olalla y Esquer- 
do;

Resaltando que el mencionado 
hotel cuya descalificación se soli
cita fué construido por la expre
sada Cooperativa con arreglo al.

Real Decreto-Ley de IT) de octu
bre de 1924, habiendo percibido-los 
oeneficios de préstamo . y primá 
que el mismo Decreto-Ley deter
mina, y vinculado a doña Carmen 
Landeira Chavarría por Orden de
22 de junio de 1936:
• Considerando que las casas ba
ratas pueden ser descalificadas co
mo tales a instancia de parte in
teresada, según determina el ar- 

. tículo 40 del ya repetido Decreto- 
Ley de 10 de octubre de 1924;
. Considerando que el solicitante 

es actualmente el propietario del 
referido inmueble, como heredero' 
universal de su finada hermana, 

j cuyo extremo queda comprobado 
I con el auto de protocolización del 
¡ testamento ológrafo otorgado pyr 
i la misma, dictado con fecha 28 -de 
agosto de 1939 por el señor Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
número 16, de esta capital;

Considerando que la descalifica
ción de una casa barata lleva apa
rejada la devolución' o • reintegro 
al Eátado de los beneficios de prés
tamo y prima por la misma reci
bidos, que han sido ingresados por 
el interesado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda en
23 de abril próximo pasado;
■ Vistas las disposiciones legales 
aplicables al caso,

Este M inisterio ha acordado des
calificar la casa barata y su te* 
rreno, solicitada por don Eduardo 
Landeira Chavarría, sita en la ca
lle dev Leizarán número 16 (antes 
10), de la Calonia Iturbe, final de 
la calle Serrano, de esta capital, 
debiendo cesar, a partir de la fe 
cha de está Orden, las exenciones 
de toda .clase qi ?, la misma venía 
disfrutando, por lo que deberá po
nerse en conocimiento do Ja De
legación de Hacienda. Diputación 

| Provincial y Ayuntamiento de M a- 
| drid.
. Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de mayo de .1940.

BENJUMEA BURLN

limo. Sr. Director del Instituto 
Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de  6 de m ayo  de 1940 por
la q u e  s e  d e c la r a  desvinculada  
d e  d o n  Manuel J im énez  García 
la casa barata señalada con el 
n úm. 192 del proyecto aprobado  
a  Los Previsores de la C onstrucción 
 y   autorizando al mismo  
para transferir  los derechos de 
la m ism a  a don Antonio  Huelv

es Vázquez, de M adrid .

Timo. Sr.: Vista la instanc id .  de 
don Manuel ■' J im énez García, de 
Madrid, solicitando la desvincula- 
eión y autorización pan* transfe
r ir  los derechos de su cksa barata 
señalada con el núm ero  192, del 
proyecto aprobado a «Los Previ
sores de la Construcción, S. A.», 
de M a d r id :

Resultando que funda  su p e t i 
ción en que por prescripción f a 
cu ltat iva tiene que tras ladarse  de 
esta capita l;

Resultando que p a ra  justificar 
este extremo acom paña  certif ica
ción -médica, expedida por el Li- 
renviado don Anastasio Sancho 
Ar b a c h o :^
■ Resultando que la casa de refe
rencia lúe vinculada al pet ic iona
rio por Orden de este Ministerio 
de 17 d e 'a b r i l  pasado;

Considerando que las casas ba
ra ta s  que,1 h ayan  llegado a ser pro-, 

' piedad d e  los beneficiarios que las 
habiten, queda rán  vinculadas- a és
te. correspondiendo a este Minis
terio la desvinculación, si a ello 
hubiere lugar; - 

Considerando que- los motivos 
..alegados por. don Manuel Jiménez 
, García, pueden estimarse atendi

bles y quedan debidam ente  ju s t i 
ficados;

Considerando que por «Los P re 
visores de la . Construcción, S. A.», 
en cum plimiento de las norm as 
establecidas, por el Ins t i tu to  N a
cional de la Vivienda, sobre t r a s 
pasos de casas bara tas ,  ha notifi
co do que el a sp iran te  que figura 
en p r im er  lugar  p a ra  adquirir  una 
casa b a ra ta  de las constru idas por 
d icha- Entidad, es don /Antonio 
Hueivcs. Vázquez, de M adrid ;

Vistas las disposiciones legales 
pert inen tes  al caso,

Esir  Ministerio ha  acordado de- 
cl ¡uir desvinculada de don Manuel'  
Jiménez G a r d a  la casa b a r a ta  sím 
fi j 1 ad ;< con el num eró  192 del pro-  , 
y'-'el n ;«probado y v Los Previsores;
&e ia QonstruccioiL Apv a u to r i 

zándole para' transferir los dere-J 
choé de la m ism a. a don Antonio !. 
Huélvez Vázquez, de Madrid, siem 
pre que éste'reúna la condición le 
gal de beneficiario de casa barata 
y  que el precio de venta no ex 
ceda de la tasación  que dicha fin 
ca tiene en el proyecto aprobado 
por este Ministerio, no pudiendo 
don Manuel Jim énez García ser 
beneficiario de casa barata en Ma
drid durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1940.

BENJUMEA gURÍN

limo. Sr. Director del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 7 de mayo de 1940 por  
la que se separa defin it ivam en
te del servicio al Auxiliar de De
legaciones de Trabajo don Gui
llermo Tuells Riquer. 

 limo. Sr.: Este Ministerio, de 
conformidad con las propuestas 
formuladas- por el señor Juez ins
tructor y el lim o. Sr. Director ge
neral de Trabajo, en la revisión del 
expediente de depuración del Au
xiliar de Delegaciones de Trabajo 
don Guillermo Tuells Riquer, ha 
dispuesto la separación definitiva  
del servicio y baja en el Escalafón  
a que pertenecía de dicho funcio
nario, como incurso en el articu
lo 4.° de la  Ley de re’presión de 
la masonería y comunismo.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.,

Dios guarde a V. I. m achos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr: Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 8  mayo de 1940 por 
la que se descalifica la casa ba
r a t a  y su terreno, sita en la calle 
de Ricardo de la Vega núm. 19, 
de Madrid , señalada con el nú
mero 29 del proyecto aprobado  
a la Cooperativa Madrileña de  
Casas Baratas y  Económicas, Co
lonia Iturbe (Madrid moderno), 
solicitada por don Jesús Da Pena  
Soto. 
Timn. S r . :Visto Va ‘instancia de. 

düfia i£en& Soto, de M a - 1

I d r id ,  solicitando, descalificación de 
!.su casa bara ta ,  sita en la calle de 

Ricardo de la V eg a /n ú m e ro  ig, 
ésta capital;

Resultando que la expresada ca
sa es la señalada con el número 29 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Bara
tas y  Económicas, Colonia Iturbe 
(Madrid Moderno), que fué califi
cada con las. dem ás del proyépto 
por Real Orden de 15 de diciem
bre de 1927,. con arreglo al Real 
D ecreto-ley de 10 de octubre de 
1924, habiendo percibido los bene
ficios del Estado de préstamo y 
prima, que el mismo Decreto-ley 
determina;

Resultando que • la  casa barata 
cuya descalificación se solicita la 
adquirió don Jesús Da Pena Soto 
de la Cooperativa Madrileña de- 
Casas Baratas y Económicas, y se 
halla hipotecada a. favor del Es
tado para responder de los benefi
cios que del mismo recibió;

I Considerando que las casas ba
ratas podrán ser descalificadas co
mo tales a instancia de parte in
teresada, conforme determina el 
artíci^lo 40 del Real Decreto-lcy de 
10 de octubre de 1924;

Considerando que el referido se
ñor Da Pena Soto adquirió la pro
piedad de su casa barata por es
critura de 14 de enero de 1933, 
otorgada ante el Notario don Ju- 
Jián Pindado H ernández/ inscrita 
en el Registro de la Propiedad del 
Norte, de Madrid, habiendo sido 
vinculada, a su hombre por Orden1 
de 8 de mayo de 1933;,

Considerando que la descalifica
ción de una casa barata’ lleva apa
rejada la devolución o reintegro al 
Estado de los bene'ficios de prés
tamo y brima que del mismo haya 
recibido, los que fueron ingresa
dos por el interesado en la Caja 
del Instituto Nacional de la Vi
vienda, con fecha 24 de abril del 
corriente año; *

Vistas las disposiciones . legales 
aplicables al caso,

.Este Ministerio ha acordado des
calificar la casa barata y su terre
no sita en la calle de Ricardo de 
la Vega, número 19, d.e Madrid, 
señalada con el número 29, del 
proyecto aprobado .a la Cooperati
va M adrileña, ele Casas Br ratas y 
‘Económicas. Colonia jfurbe. 

i citíd • capiM
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biendo  cesar a p a r t i r  ele la f e c h a  

rJp ía p r e s e n t e  > ) r r l r u  d e  d e s c a l i f i 

cac ión T a  e x e n c i o n . d e .  t o d a  c l a s e  

do i m p u e s t o s  d e l  Estado, P rn v iu -  
• c¡a y M un ic ip io ,  (pie v en ia  d is f ru 

tando com o c a s a  bara ta ,  p o n ié n 
dolo en. c on o c im ien to  de la D e le 
gac i ón  , de H ac iend a ,  D ip u ta c ió n  
P r o v i n c i a l  y A y u n ta m ie n t o  de M a 
drid, a. h n de que la m is m a  sa t is 
faga desde la in d icad a  fe c h a  t o 
dos los impuestos.

Lo digo' a V. I .  p a ra  su c o n o c i 
miento y d em á s  e fe c to s .

Madrid. 8 de m a yo  de 1940.

B E N J U M E A  B U R I N

limo. Sr. D ire c to r  Me] In s t i tu to  N a 
cional de la. V iv ien d a .

O R D E N  d e  8  de m a y o  de 1940 p o r  
la  que se des ca l i f ica  la casa b a 
rata de don  T o m a s  L ó p e z  B ou ,  
de M a d r id ,  s ita  en la ca l le  de  
Ricardo de la V e g a  n ú m . 9 ( M a 
drid M o d e r n o ) .  • .

limo. Sr.:  V is ta  la  in s tan c ia  d e ;  
don T om ás  L ó pe z  Bou, de. M a d r id ,  j 
solicitando d es ca l i f i c a c ió n  • de su 
casa barata de l a ' c a l l e  de R ic a rd o  
de la V ega  n u m e ro  9 (M a d r id  M o-  
dern'oí);
, Resultando que la r e fe r id a  casa 

es la señalarla con  el n ú m e ro  24 
del p royecto  a p ro b ad o  a la  C o o p e 
rativa M a d r i leñ a  de Casas B a r a 
tas y Económ icas ,  y c a l i f i c a d a  p or  
Real O rden  de 15 de d ic ie m b re  de 
1927, con a r re g lo  al R ea l  D e c r e to -  
Ley do 10 de o c tu b re  de 1924, h a 
biendo .perc ib ido  los • bcne í ió ios  del 
Estado que* el p ro p io  D e c r e t o - L e y  
determina;

Resultando que la casa b.Jrata, 
cuya d es ca l i f ic ac ión  se so l ic i ta ,  la 
adquirió el s eñ o r  L ó p e z  B o u . c o m o  
soc-iq b en e f ic ia r io  de d oñ a  A m a l i a  
Villa, y que la iu is ina .se  ha lla  h i 
potecada a f a v o r  de! E s tad o  p a ra  
responder d e l  p r é s ta m o  y  p r im a  
Que- com o b en e f ic io s  r e c ib ió  d e l  
mismo;

C onsiderando  que las  casas  b a 
tata,* p od ra n  ser  d es ca l i f ic ad as  eo-

, mo talca. 3  insta ue i a de p a r te  in -  
teresada.' spgiq i d^t.^rmma <4 a r ••

‘ ti r 111/-, .[f| rj« i }:•  ̂| p  il (' i;p{,n - e y  < j e 

lo'rjp r(rCijhn- rjp 1924;
Co ríe, i d.e r s \\r] ó q i j p r] o n T ’«'<nía 1 <n 

.pez Bmj a d qu ir ió  ja prr.pipdad de
la casa pmr esc r i tu ra  de  Ib  de m a r 

zo de 1934, O to rg a d a  e n  M a d r id   
a u fe  el N o ta r io  don  Eclix  R oc ín »  ¡ 
gu ez  Valdez,  in sc r i ta  eii -el R e g u s -1 
t ro  de la P ro p ie d a d  del N o r t e  de ; 
M adr id ,  h ab ien d o  s ido  v in c u la d a  j 
a su n o m b re  por O rd en  dé 24 de ¡ 
m a y o  de 1934; . |

C o n s id e ra n d o  qpe  la d es ca l i f i c a -  ! 
c ión de una ’ casa b a ra ta  l le va  a p a - '  
r e ja d a  la dovoh ic ión  o r e in te g ro  al j  

E stado  de lo.s ben e f ic io s  de p ros -  I 
t a m o ' y  .prim a recib idos, Jos que  | 
fu e ro n  ingresados  p o r  el s o l i c i ¡  
t a n te  en la C a ja  del In s t i tu to  N a 
c ion a l  de la V i v i e n d a  con  fe ch a  
15 de abr i l  p r ó x im o  p as ad o ;

V  ist as ' las d is-p os i c i ones  1 e. % a 1 es 
ap l icad as  al caso, ’ 1

Este M in is t e r io  ha aco rd ad o  des 
c a l i f i c a r - la  casa  b a ra ta  y su t e r r e 
no. s i ta  en la e.a-llc de R ic a rd o  de 
la V e g a  n ú m e ro  ’9, de la Colonia- 
I tu rb e  (M a d r id  M o d e r n o ) ,  s e ñ a l a 
da,, con  el n ú m e ro  24 del p ro y e c to  

i a p ro b ad o  a la- C o o p e ra t i v a  M a d r i 
leña de Casas B a ra ta s  y E c o n ó m i
cas', de M ad r id ,  d eb ien d o  cesar, a 
p a r t i r  de la f echa  do la p res en te  

| O rden ,  la e x en c ió n  de toda  'c la se  
i. de im puestos  del Estado, P r o  vi n -  
¡ e ia  y M u n ic ip io  de que v en ia  d is 

f ru ta n d o  corho casa  b a ra ta ,  p o r  lo 
qué d eb e rá  p o n e rs e  en c o n o c im ie n 
to de la. D e le g a c ió n  de H a c ie n d a ,  
D ip u ta c ió n  P r o v in c ia l  y- A y u n t a 
m ie n to  c o r resp on d ien te .

L o  d ig o  a .V .  I. p a ra  s u ’ c o n o c i 
m ie n to  y d em ás  e fectos .

M ad r id ,  8 de m a y o  de 1940.

• BEN.rU M E  A B U R IN

Um n.,Sr .  D ire c to r  del in s t i tu to  N a 
c ion a l  de la V iv ien d a .

i O R D E N  de 9 de m a y o  de 1940 en  
que  se disjnync la s ep a r a c i ó n  d e -  
f i n i ¡ i r a  y p a j a  en el E s c a l a f ó n  

¡ del  A u x i l i a r  de D e l e g a c i o n e s  de  
T r a b a j o  d o n  José L i l i s  G o n z á l e z  
Páez.
l im o .  S r . :  Este. M in is t e r io ,  de  

c o n fo rm id a d  . con  lo  d ispues to  en  
e l  a r t íc u lo  10 de la L e y  de  10 de
feb re ro  de 1939, y  de a cu e rd o  con 
las  p ropu es ta s  f o rm u la d a s  p o r  el
señor Juez in s t ru c to r  y p). ximo. Se-
iY,t  .D irer tó r  gen«-i*a1 de T ra b a  io .

| • h a. d i s| ) 11 pf: t o • I ;h y p para <“ j orí d p ñ vi i 
| 11 v a ’ d -■» I .ve r v i r 11•» y b a ja p n. p I F ?. - 
! ca la íta  3 que pert-^n^cia. del Aux j-  
¡ lía i d ?/Delegaciones de Ti'a bajo don

J o s é  L u i s  G o n z á l e z  P a e z  c o m o  
co m p re n d i d o  cu rl  ¡ i rt iculn 9.". le 
tras  a )  y d> d r  la r i l ada  Ley.  fu  
relación, con el ar t i cul o  -I.". l etras 
b„), c ) ,  o ,  h>. i», j>, k> y  D de la 
de 9 de igual  mes  y ano  rola í iva a 
R esp on sab i l i dades  pol í t i cas.

. L o  que d i go  a 'V*. I. p a r a  c o 
n o c i m i e n to  y e fectos .

Di os  gua rde  a V. I. mu cho s  anos.
Ma dr id .  9 d e - m a y ó  de  1919.

B E N J U M E A  B U R IN

l im o .  Sr. S u b sec re ta r io  rm este M i 
n ister io .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

S ubsec re ta r ía

Concediendo el exequátur  a los 
señores que se m e n c i o n a n .

. S e  ha  con ced ido  el e x e qu á t u r  a 
los s igu ien tes  s eñ o re s : '

Sr. W U l ia m  H. C orde l l ,  V i c e c ó n 
sul denlos E stados  U n id o s  ó/z A m é 
r ica  en S ev i l la .

Sr. D a v id  M". Sm.\Th‘\ V i c e c ó n 
su l de los Estados  Un idos  de A m é 
rica en Bi lbao.

Sr. H. F rane i s  (,’ im n j i i g b a m .  V i 
cecónsul  de lo.s Es la clo.s Un idos  de 
A m ér i c a  en V i go .

Sr.  L e ón  L.< Cowle.s. Vi cecónsul  

de los Estados  Un id os  de A m ér i c a  
en Ba rce l ona .
' Sr, Ed u ar d o  P o r t o  Bo rd in i -  C ó n 
sul -del Brasi l  en  Cádiz .

Sr.  M a n u e l  A d e o d a t o  de C u r 
vad lo .  Cónsul  de Por í  uyal  en B a r 
celona.

Don Jo.se Duque Mar i  me/. V i c e 
cónsul  h o no ra r i o  de  ‘B é lg i c a  en
S a n ta  C ru z  d p la  P a lm a .

D o n  E m i l io  H u á r ta  y  T o p e t ,  C ó n 
sul h o n o ra r io  de B é lg i c a  en  C ád iz .

D o n  Juan  M i r a n d a T a l a y e r a ,
C ón su l  h o n o ra r io  de  Bel g i es . en
1,3*: PePe.T) X r-. , •

Dr' !’! M  "j t \ -) m <*' A_ n t q P j  i ̂  r.jrjv,, 
V i cerony i j  I hoPVra i'l«*• d c E*-**!2rir i  eri 
El F e rr o l  del ( ',-j ijrj 111f"i.1

Dnri nomino- ,  J u i i -» i*i  ̂ B.nnrp.s, 
Cónsul h o n o ra r io  do Bélgica- en
G í jón .
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Don Camilo Perreau, Cónsul ho-  Cónsul hn- 
« o ra n o  de Bélgica **n Sevilla.

t)on Antonio O ljve lra  Dornrn- 
gupz. Don su I honorario do Bélgica 
en H uelva.

Don V icen te  G u illen  Duran. V i
cecónsul h on orario  de Suecia en 
V igo.

Don S a lvado r Cam uñas y  A p o n 
te, Cónsul hoon rario  del Paragu ay 
en Sevilla .

Ló que se hace público para co 
n oc im ien to  general.

M adrid , 6 de m ayo de 1940.—-El 
Subsecretario, Juan Peche.

M I N I S T E R I O  D E  L A
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Relación de nombramientos de 
Carteros, Peatones y Agentes 
montados hechos a favor de Ca
balleros Mutilados de Guerra, por 
la Patria.

D. Jesús Folgueira  V illares, C ar
tero rural de D istr iz  (L u g o ). H a 
ber anual, 547,50 pesetas.

D. O a rrrielr/ San z C ua d re». Ca r te - 
ro ru ra l de Isla  lian a (L og roñ o ). 
Haber anual. 500 pesetas.

D. Sa lvador López G alvez, C a r
tero peatón de A lm onacid  de la 
Sierra.- Haber anual, T.095 pesetas.

D. Dom ingo Vega Pérez, C arte 
ro peatón de Coínas de Trasmcm*

• te (Z am o ra ). H aber anual, 1.398,75 
pesetas.

I). M igu el Pérez GonzáJéz, Gar
atero ad jun to de V igo. H aber d ia 
rio. seis pesetas. ^

O. Francisco Rom án Delgado,' 
Callero peatón de Lánseros (Z a 
m ora ). H aber anual, 1.173.75 pe- 
sel,as.

D. An ton io B ebdas Charro, P ea 
tón de Abraveses a Agu ilar de T e -  
ra  (Z a m o ra ). H aber anual, 750 pe
setas.

D. Francisco Tejedor Uruefia, 
Peatón de Fuentecalada a Alcubi
lla de Nogales (Zam ora). Haber 
anual, 1.125 pesetas.
. D Agustín  M iñam bres Santos, 

C artero  pea t orí de V illa rrin  de 
CampOs (Z am o ra ). Haber anual,
1.623.75 pesetas.

D. Narciso G allego Morales.-.Féa- 
Ion ríe M mío buey, a  M anzana l de 
l $.« T illantes fZamdraftn H aber 
anua!. ROO pesetas.

D. Francisco Iglesias 'Ig les ias , 
C artero  rural de San Esteban del 
M olar (Z am ora ). Haber anual, p e 
setas 821,25.

D. P a troc in io  Rodríguez Santos, 
C artero peatón de M aya lde (Z a 
m ora ). H aber anual, 1.398,75 pese
tas.

D. José V a ld u d e l An truejo . C ar- 
¡ tero peatón de G uarrate  (Z a m o ra ) 
Haber anual, 1.173,75 pesetas.

D. Cándido de la  . Fu en te ' Pas- 
■ cual, Cárter!) rural de V ezdem ar- 
bán (Z am o ra ). H aber anual de 
1.500 pesetas.

D. Ana.tolio H iguera Diez, C ar
tero ad juntó de Valladolid . Haber 
d iario de seis pesetas.

D. Inocencio  Coello G arrido, C ar
tero rural de Pozá ldez (V a llad o lid ) 
H aber anual de 1.916,25 pesetas.

D. F é lix  A lvarez Vázquez. C ar 
! tero ‘peatón de VillaTranca de Due

ro (V a lla d o lid ). H aber anual* de
1.323,75 pesetas.

D .'M a te o  G onzález Ruiz C a rte 
ro peatón  de Bocos de Duero (V a 
llad o lid ). H aber anual, 1.698,75 pe
setas.,

D. M ariano Lucas G arcía , C ar
tero peatón de Bañón (T e ru e l). 
H aber anual, 2.223,75 pesetas.

D. Eduardo Sánchez L laveria . 
(•artero ad junto de San Carlos de 
la R áp ita  (T a rragon a ).; Haber d ia 
rio. seis pesetas. - -

D. Jesús Lem a Lem a. Cartero 
rural de M uiño (S a n tia go ). H aber 
anual de 500 pesetas.

D. Felí.sindo G onzález Rodríguez, 
Peatón de Reinosa a la Cuadra 
«S an tan d er): H aber anual. 3.700 
pesetas.

D. Celestino M artin  Palacios.
Cartero ad junto de Potes (S a n tan . i 
d en . Haber diario, seis pesetas

I). T eodoro Sánchez García.
Agente m ontado de Alcahaces a. F i- 
gueruela de Arriba (Z a m o ra ). H a 
ber anual, 4.000 pesetas.

D. Nemesio Ruiz Garcia, Carte
ro rural de San Asensio (Logroño). 
Haber anual, 821,25 pesetas.

D. Juan Sánchez Benavente,
Agente montado- de U g íja r a M ur
tas (G ran ad a ). H aber anual, 4.300 
pesetas. ,

D. José Loiro González. Peatón 
de Valencia  de A lcán tara a Lan - 
chuelas (C áceres ). Haber anual, 
1.200 pesetas.

r>. Felipe S ígu ier Am engua!, 
tero rural de Buger /Palma d# \

Horca). HabFr anual, 321.25 pese
tas.

D. Francisco A lem án y Marco, 
C artero  ad junto de An dra itx  (Pal
m a de M a llo rca ). H aber diario,-seis 
pesetas.

D. E m ilio  G il López, Peatón de 
Saelices del R ío a Villazanzo 
(L eó n ). H aber anual. 2.100 pese
tas.

D. José Ledesm a Benitez, Car- 
téro  rura l de Zarza de Alange (Ba
d a jo z ). H aber anual, 1.916,25 pe
setas.

D. Francisco P érez Gil. Cartero 
rura l de M on taña A lta  (Las Pal
m as). H aber an u a l 500 pesetas

D. José M oyano Ruiz, Cartero 
ad jun to de M arbclla  (M á laga ) Ha
ber diario, seis pesetas.

D. M anuel F élix  Carraeedo. Pea
tón de la Vega a A lto el el CoopIo- 
(O ren se). H aber an u a l 060 msc- 
tas. - ,

D. Am ador Alvarez/MuulescuTn, 
C artero  ad jun to de Gangas de Nat\ 
cea (O v iedo ). H aber diario, sei¿ 
pesetas.

D: A n ton io  R odríguez Cruz, Car
tero rural de C ija ra fe  (Tenerife). 
H aber anual, 5Ó0 pesetas.

D. AveJino del Año. Alvarez, Car
tero  rural de Ventosela  (Orense). 
H aber anual, 700 pesetas.

D. Ezequiel V ega  de la. Hoz, 
Agen te m ontado de Guardo a Val- 
envero (P a len c ia ). Haber anual, 
4.00.0 pesetas. 1

D. D esiderio Pascual Ferreirn, 
C artero  rural de Corredoira (Pon
te ved ra ). H aber ' anual, 1.095 pe
setas.

D. A n ton io  T e ja  Gala. Peatón 
de V a lle  de Ruesgas a la Alc.om- 
ba ’ (S a n tan d er ). H aber anual, 1.050 
pesetas.

D. Julio Cerezo M artín , Carleru 
de O tones (S ego v ia ). Haber anual, 
821,25 pesetas.

D. C rescen do  Cubo Rosas, Car- • 
tero peatón de V egas de Matute • 
(Segovia). H aber anual, 1.473,75 pe
setas.
. D. V icen te  de Andrés Mateo, Pea
tón  de Z am arram ala  (Segovia) 
H aber anual. 1.473,75 pesetas.

D. Luis J im énez Arévalo, Cartero 
rura l de V illacastin  (Segov ia ). Ha
ber anual, 1.368.75 pesetas. ,

D. Andrés Pradas Caballero, 
C artero  rura l de -Gea de Al/barra- 
cín. (T e ru e l).  H aber a n u a l 1-095 

pesetas.
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D. Felipe  López Martínez,  Car
tero rural' ele Buenásbodas ,XTo- 
ledo) / Haber anual, 821,25' pesetas 

B. José Pérez Pérez, Cartero 
- rural dé Bargas (T oledo), Haber 

anual, 1.916.25 pesetas 
'v D. Antonio Campos Conde, Car

tero peatón de Ugena (Toledo) ¿ 
Habet . anual, 1.323 /pesetas.
• D. Augusto Sánchez Oliva, Car

tero rural de Camuñas (Toledo) 
Haber, anuaL. 1.368 pesetas.

j). Antonio Jiménez Sánchez, 
■Cartero rural de.‘Calera (Toledo)
. Haber arma], 1.642,50 - pesetas..

D... Nicolás Rodríguez Vázquez, 
Cartero' rural de Valdevérdeja 
(Toledo). Haber anual, 1.916.25 
pesetas.

D .'Alfonso Palazón Baeza, Car- 
1 tero aeijunto de .Molina 'de Segu- 
' ra (Murcia). Haber anual diario 
. 6 pesetas. . " •' •

D, i. Joaquín - López. Al niela. Car- 
; tero, ad j unto de Mol ir j a de Seg vi
ra (Murcia).. Haber 'diario, 6 pe- 

' .setas. . ' '
X), José García; Núfíez, Cartero 

• rural de Los Nogales (Lugo). H a
ber ,'ánual, 1,368,75 pésetas. ... ...

B, Francisco Ramírez Márquez, 
Cartero peatón de Cancelada' (M á
laga):'Haber anual, 1.593,75 pese- 

■ tas. j  : ^
, DV- Salvador 'Plaza P o s a d  ¿"T 
Agente montacto de Gauchí a Jrk  
brique (Málaga). Haber anual, ’pe- 
setas 3.805., .
■ D. Giirnersiiiclo Rodríguez. Pra~- 

do,.Peatón de Lugo a Abuin (Lu
go). Haber .anual, 1.50,0 pesetas,

H. Manuel Redondo Redondo; 
.Cartero rural de Quintanilla d e  
Las 'Torres. .(Valencia), , Haber . 
anual,' .1.916,25 pesetas.- ; '

D. Juan Barreño, González, Pea- 
tón de . ' Vi 11 a franca.: a Corullán 
(León).. Haber anual, 2.160 pese
tas. ’ ; ; : ' .

D. José Diaz López, Cartero rm* 
ral de ' Bóveda (LugoX Haber 
anual, 1,916,25 pesetas.
> £). Pablo Díaz Díaz, Cartero ru

ja ! de Cabeza de Béjar (Salam an
ca), Haber anual, 1 368,75 pesetas 
; P, Juan Taberner Vidal, Cartero 
adjunto de Palma de Mallorca. 
Haber diario, 6 - pesetas,.-,'

P» Antonio, Herranz. Mas, Car
tel o adjunto de Palma de Mallor
ca. Haber diario, 6 pesetas*

T a m s a . Maimé*.,CJia2N '

tero adjunto de Palma de Mallor
ca. Haber diario, 6 pesetas

D. Alfonso « Sánchez López, Car
tero adjunto de Don Benito (Ba
dajoz)." Haber diario, 6 pesetas.

P. Jesús Herrero Camino, Car
tero rural de Hsgúevillas de Es- 
gueva (Valladolid). Haber anuaí, 
1.095’ pesetas.

B Matías Blázquez Márquez, 
Subalterno Vigc.- Haber .anual, 
2.500 pesetas, s

D. Isidoro Raposo Barrera, Car
tero rural de Cañizo (Zamora). 
Haber anual, 821,25 pesetas. ■

P. Domingo Prieto Rodríguez, 
Agente montado de Alzañices a 
San  ̂ Martín del Pedrosó (Zamo
ra). Haber anua!, 2,750 pesetas:

D. - Leopoldo García García, Pea
tón  de Rábano a .El Hoyo (Zamo
ra) ... Haber; anual, ,1.050 pesetas.

D, Santiago , Fernández' Alonso, 
Peatón de Galende a Rivadelago 
(Zamora), Haber anual/ 1,350 pe
setas;- < ;

D. Juan Alfonso Reídlio; Carte
ro Peatón de Afinara de Duero 

* (Zamora) ;•* Haber anual, 1,323,75 
pesetas, - , . \

P. Luis Gallego Fernández, Pea
tón de La Bóveda a Sánchón (Sa
lamanca). Haber anual, 1.800 pe-. 

' setas. - /  ■ ;
p. Eugenio Clos' García,- Carte

ro peatón de Mezalocha (Zara
goza). Haber anual, 1,323,75 pese- 

' tas:
D, Secundino Sanfaño • Martínez, 

Cartero peatón , de Comente (Za
mora). Habér anual, 1,233,75 pe
setas, : ,

D. Víctor Fernández Labastida, 
Cartero peatón de Manzanos (Ala"- 
yah Haber anual, .1.173,75 pesetas.'

D. Santiago Hernahílo García. 
Peatón dé SamaniegO’ á El Ciego 
(Alava). H aber‘ anual, 2.100 pe
setas, '

D. Eugenio Hernández Taberña, 
Cartero rural de Navamojada • 
(Avila). Haber anual, 821,25 pé- 
'setas. ’ /  1
' Madrid, 30 de abril de 19401—
El Director General, José L. de
Letona.

MINISTERIO  DE HACIENDA
Dirección General de lo Conten

cioso  del Estado 
Acuerdo de 8 de mayo de 1940 con

cediendo a la Fundación «San
ta A n a  y San Rafael» ,  i nstitui
da en Madrid, la exen ción  del 

 im puesto que grana los bienes 
de las personas jurídicas.  
Visto el expediente promovido 

. por / los Patronos de la Fundación 
«Santa Ana y San Rafael»;, insti
tuida en- Madrid, solicitando, , en

• nombre de la misma, la. exención 
del impuesto sobré bienes de las

’ personas jurídicas; ) * '
Resultando que por doña Ana 

' de Bertodáno y de la Cerdá, Mar
quesa de Bárboles, fué instruida 
en Madrid, según documento d| 
fecha 15 de septiembre de ,1920'! 
una Obra pía de cultura denomi- 

► nada '•«Fundación de Santa Ana 
i y San' Rafae^x para niños ‘pobres,
• divididos, a los efectos de la en

señanza, en varias clases, siendo 
éstas de artes, oficios e industrias,

i proporcionando la Fundación los 
libros y objetos de éscritorio y los. 
utensilios para las clases y está- 
bleciéndose las demás reglas por 

/las que lá*Institución habrá de re
girse, entre las que se comprende' 
la creación de' un^ Capellanía con 
celeb-'Vmn/de una Misa diaria por 
el almá de la Fundadora y ei.e.sti- 

n pendió de diez pesetas, que ha de 
sufragarse de las rentas fundacio
nales; . -

Resuitañdo que por Real Orden 
del Ministerio de Instrucción .Pú
blica y Bellas Artes, de 25 dé abril 
de 1930 se clasificó a la Funda
ción con el carácter de benéñeo- 

; -docente particular, con la ofeligá- 
ción  ̂ dé presentar presupuestos- y 
rendir cuentas anuales al Minis
terio;

Resultando que el capital se ha
lla constituido por* un resguardo 
intransmisible número 101.121, de 
fecha 9 de enero de 1933, compren
sivo de una inscripción nomina
tiva del 4 por JL00 interior, de Par
ticulares y. C o l é  c t i v id ades¿' no 

/transferidle, húm. 6.237 de pese
tas 4.113.400; otros seis resguardos 

intransferibles de títulos de la Deu
da perpetua interior al 4 por 100 cu
yos números. de resguardo y earitV 
(Jad en pesetas nominales de los tin
tillos son los siguientes: 103.0^} d#
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pesetas 50.000; 103.874 de 48.700:  
104.277 de 5.1.701); lOH.MiO de 1.500; 
107.549 de 58.000. y 107.635 d e  
41.500; rio# resguardos transmisi 
bles de Igual clase dn Deuda, n ú 
meros A. 266.824 y A. 278.852 por 
49.000 y 56.000 pesetas n o m in a le s ,  
respectivamente, estando deposi
tados todos los valores com p ren 
didos en los nueve resguardos an 
tes m encionados en. el Banco  de 
España en Madrid, a nom bre :de 
la Fundación  «Barita Ana. y 'San 
Rafael», y un saldo ‘en la cuenta 
corriente en el mismo B a n eo ; t a m 
bién a nombre de la Fundación, 
por la cantidad de 81.695.57 pe
setas; |

Considerando que el articulo 41. ¡ 
apartado f> de la i,r*v do ios i in -.¡ 
puestos de Derechos reales y so- \ 
bre transmisión .de bienes de. II 
de márzn de 1952. y \‘ l 261. mime- • 
ro 8. del Reglam ento para su apli- ' 
cación  de 16 de -.i 11 i i < j del mismo ; 
año, declaran exentos del impura- i 
to sobre bienes de las personas ju -  ¡ 
ridicas, los que, de una manera 
directa e inmediata, sin interpo
sición ele personas, se hállen afee-J 
tos o adscritos a la realización de 
un objeto  benéfico de los en u m e
rados en* el' articulo segundo del 
Real Decreto de 14 de m ar 30 de 
1899 siempre que en é l  se empleen 
directamente los m ism o s ’ bienes o 
sus reptas o productos; t ¡

Considerando rpip el o b j e t o  de | 
la1 Fundación es de carácter he- j 
néfico por dedicar nii actividad' a. ! 
la enseñan/,a gratuita sin que ex is 
ta persona interpuesta, ya q u e ‘ al 

obligarse al Patronato a la rend i
ción de cuentas,, aquél no podría, 
disponer de ios bienes sin incurrir 
en responsabilidad:

Considerando, no obstante, que 
la exención ' solicitada .solo puede' ' 
alcanzar a la inscripción nomina- ; 
tiva número 6.273c de 4.118.400 pe 
setas nominales, excluyendo del 
beneficio tributario los demás bie-  
n e s  anteriormente relacionados, 
por haber debido convertirse en 
inscripciones intransferibles de la 
Renta perpetua del 4 por 100 in- : 
te r in .  según lo preceptuad'*' en °1 
articulo octano del Real Decreto 
de 14 de m a r / ' '  de 1399 y *n m I I 
del de 27 rj» septiembre cD 1.0 1 2 .
y debiendo rehu ía r~r h^rnhí^-n, a . 
IOS c iertos d 0 la ev & 1*1 r |ón d<=d 1 m -
puesta sobre bienes de p^i'.vuiaá

jurídicas, del im porte del capital 
de l a ' inscripción referida el r e 
presentado por la Misa cJiaria con 
estipendio de diez, pesetas que, ro 
jno carga espiritual, y por tanto, 
110 com prendida-en  las- exenciones 
legales, posa sobre la Fundación :

Considerando que, respecto de la 
inscripción nominativa, se .cumple 
el requisito reglamentario dé que 
esté directamente adscrita a la 
realización de su fin, por tenor el 
carácter de intransferible;

Considerando que la c o m p e te n 
cia para la resolución de los expe
dientes de exención  del referido 
impuesto, está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo  
cuarto del artículo 262 del prec i
tado Reglamento,

í,a Dilección general de lo C o n 
tencioso del Fst a d o ‘ acuerda : ’ pri
mero, declarar ‘exenta del im pues
to sobre bienes de las personas ju 
rídicas la inscripción . nominativa 
del 4 por 100 interior d o ’ particu 
lares y Colectividades, no* tran sfe 
ridle, número. 6.278, de 4.113.400 
pesetas nominales, con deducción, 
a los efectos del impuesto, del im 
porte a que asciende el estipendio 
de diez pesetas por una Misa d ia 
ria que ha de su fragarse  de las 
rentas fundacionales: y segundo, 
denegar la exención  solicitada en 
cuanto a los demás bienes—-títulos 
de la Deuda y metálico en cuenta 
c f > r r. 1 e 111 e— antes m e 11 o i o n a d n.

M ad r id . '8 de mayo dn 1940. -Él 
Director general. Pedro Alfaro.

M I N I S T E R I O
d i : o b r a s  p u b l i c a s

Subsecretaría 

Disponiendo la Tramitación de e x
pedi ent e  formal  al Auxiliar 

tercero del Cuerpo   a ex tin guir , de 
Auxiliares de Obras Publicas don 
Julio Nevado Piedra.

Con arreglo a los preceptos de 
la Ley. de 10 do febrero de 1939 
p a !' 1  dr-p 11 ra c ion de fun ci011 arios 
públicos, según la nnnriurt3 obser
vada n«‘m relación al Glorioso M o 
vimiento Na nopa l.  y de c o n fo r m i 
dad con la propuesta del .fll/gad.o 
Instructor de excedientes deí per
sonal administrativo,

Este Ministerio lia dispuesto la 
tramitación del expediente formal 
a. que .ye refiere el articulo quinto 
de la expresada Ley al Auxiliar 
tercero del Cuerpo a extinguir de 
Auxiliares de Obras Públicas clon 
Julio Nevado Piedra.

Lo que de Orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S . , .p a r a  su conocimiento y 
efectos'.

Dios guarde a V. B. muchos anos.
Madrid, 1 ele mayo de 1940.— El 

Subsecretario. Bernardo de Granda.

Sr. Jefe de la Sección .("cotral de
este Ministerio.

D isp o n ien d o  la in s t r u c c ión de expediente 

 f o r m a l  d e  Auxiliar del 

C u erp o  a e x t in g u ir  de  Obras Públicas 

 don  M iguel N avarro  Jiménez

 

Don arreglo a ios preceptos de 
la Ley de 10 de lebrero de 1939 
para la depuración, de funcionarios 
públicos' según la conduéla obser
vada con relación al Glorioso Al-' 
zjamiento N a cion a l  y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
instructor de expedientes del per
sonal adminitrativo,

Este Ministerio ha dispuesto'la 
instrucción dpi expediento formal > 
a que se refiere el articulo -3.°.de 
la expresada Ley al Auxiliar fpp 
hern. del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Oleras Públicas don 
Miguel Navarro Jiménez, debiendo 
abonársele, a partir de esta fecha, 
el 50 por 100 de los haberes que le 
corresponden con 'arreg lo  a su car
go, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de la Vicopresidenria 
del Gobierno de 2 de junio de 1989.

Lo que de orden comunicada por 
el señor ’ Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. 8 ."muchos años. •
Madrid, 7 de mayo d^ 1940 — 

El Subsecretario B e r n a r d r> , 
Granda.

$ v . J e f e d p 1 a.' e  p c c j oh C p n 1r a. 1. rl 6 
este Ministerio,


